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Sus obras, su influencia en el arte escultórico español . di 

Como consecuencia natural de la t r a n s f o r m a c i ó n 
que en el siglo X V e x p e r i m e n t ó el mundo entero, el 
arte, expresión-f iel y exacta del estado social, p o l í 
tico y científico en todos los pueblos y en todas las 
edades, pretende cambiar t a m b i é n en la misma cen
turia su modo de ser, y busca innovaciones, y quiere 
otros medios de ex te r ior izac ión m á s en a r m o n í a , 
m á s en conformidad, m á s en consorcio, con la idea 
de la época que ha de retratar. 

Unos Estados caen, otros se levantan potentes y 
fuertes, muchos se agregan nuevas tierras nunca so
ñ a d a s que han de hacer su p o d e r í o inmenso, su r i 
queza envidiada de otras naciones. Termina el t i em
po de la caballerosidad poé t ica , de las leyendas y 
tradiciones supersticiosas, de la filosofía esco lás t ica , 
y vienen la duda y la indisciplina religiosa. Todo se 

(1) Con esto título presentamos un trabajo en los Juegos Flora
les celebrados en Paloncia el 6 de Septiembre de 1901, que fué dis
tinguido con el premio ofrecido al tema Alonso Berruguete, sus 
obras y revolución que causaron en él arte escultórico español. Loa 
Presentes apuntes no son más que dicho trabajo modificado y rati
ficado en algunas partes, envista de los curiosísimos datos aporta
dos por Don José Martí y Monsé en su monumental obra Estudios 
Motórico-artisticos, publicada en Valladolid en Diciembre de 1901. 

transforma radicalmente, todo se modifica, como si 
la Humanidad, recibiendo alientos sobrehumanos, 
comprendiera en un instante la aletargada vida á 
que la Edad Media la tuvo sujeta y quisiera salir de 
la ignorancia, de la obscuridad, de las nebulosi
dades en que fué envuelta en el largo p e r í o d o me
dioeval. 

Y es tal la var iac ión , que ha de cambiarse la o r 
gan izac ión de los e jérc i tos al aplicar á la g ü e r a la 
invenc ión de la pó lvora , y la b rú ju la ha de hacer 
m á s fáciles y extensas las expediciones m a r í t i m a s , 
y la maravillosa imprenta ha de difundir los cono
cimientos universales en todas las clases sociales, 
antes acaparados, m á s que por otra causa, por falta 
de medios de e x p a n s i ó n , entre muy pocos. 

Con ideas de l ibertad, con e n s u e ñ o s de grandes 
conquistas en el orden pol í t ico y social, con sent i 
mientos de grandes adelantos, con pasos a v a n z a d í 
simos hacia el progreso, iniciado tan pronto como 
el pr imer hombre pensó , se presenta el Renacimien
to en el siglo X V , ofreciendo el e spec tácu lo m á s 
imponente y m á s avasallador, por su afán v e r t i g i 
noso de desatar al hombre de los lazos que le u n í a n 
al mundo de la Edad Media, que j a m á s pudo 
idearse. 

Cierto que en este ú l t i m o per íodo h i s tó r ico ca
minó muy lentamente la Humanidad; pero s e r í a 
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imperdonable pensar que la Edad Media no tuvo su 
mi s ión h is tór ica que cumpl i r y que no llevó siempre 
por gu í a y constante pensamiento un grandioso 
ideal, un glorioso é i n t e r e s a n t í s i m o rumbo, que, 
precisamente por él , por sostenerlo con tanto entu
siasmo y tanta fe, condujo al mejoramiento y al es
tado que la época del Renacimiento quiso desarro
l la r con e n e r g í a y alientos de ráp ida r e g e n e r a c i ó n , 
al parecer, no siendo sino producto del desenvol
vimiento , conso l idac ión de las naturales aspiracio
nes de tiempos anteriores. 

La época l lamada Renac imien to-no queremos 
discurrir si con fundamento bastante se la dió ta l 
n o m b r e — f u é , de todos modos, b r i l l an t í s ima en su
cesos notables, cuyo estudio por igua l compete al 
historiador, al soc ió logo , al filósofo y al artista. 

Epoca ó p e r í o d o [de grandes innovaciones, de 
magní f icas conquistas, de sorprendentes adelantos, 
de maravillosos inventos, t en ía que cambiar t a m b i é n 
de expres ión a r t í s t i ca , ya que el arte es la s ín tes i s , 
el reflejo de las bases, tendencias, instintos y nece
sidades de la sociedad. 

No nos hemos de esforzar en demostrarlo: basta 
recordar los grandes pueblos, y de ellos sus creen
cias, su genio, su civi l ización, y ponerlos en compa
ración con sus manifestaciones a r t í s t i c a s . Toda é p o 
ca tiene su estilo propio en el arte; doquiera haya 
variedad de costumbres, inst intos, medios, obser
vemos, y, á poco, encontraremos t a m b i é n distintas 
formas en el arte. En nuestro suelo y en la misma 
Edad Media puede comprobarse el hecho de manera 
cumplida. 

Tampoco hemos de detenernos en poner de ma
nifiesto las tendencias a r t í s t i c a s de la escuela ó es
t i lo oj ival y las del arte del Renacimiento; baste 
saber á nuestro objeto que los iniciadores del nue-

•vo arte son los i tal ianos, no s ó l a m e n t e porque t en í an 
elementos de estudio en su propio suelo, no porque 
fueran ayudados por los griegos bizantinos al ser 
arrojados de su patr ia por la terrible c imi tarra , sino 
porque el impulso general le da I tal ia; lo d e m á s , era 
consecuencia natura l , era efecto lógico de los re
cuerdos de la a n t i g ü e d a d , á los que acude t a m b i é n 
la l i teratura para inspirarse en sus ideas. 

Seguir paso á paso el desenvolvimiento del arte 
del Renacimiento desde que Arnolfo di Lapo cons
truye Santa Mar ía del Flore, en Florencia, hasta 
que Brunelleschi cierra en el siglo X V la grandiosa 
c ú p u l a ; desde la estatuaria de Nico lás de Pisa hasta 
las puertas de Chiber t i , en el Baptisterio de F loren
cia, y l legar hasta el maestro, hasta el genio del 
arte del Renacimiento, Migue l Angel Buonarro t t i , 
es tarea larga y no cabe en los l ími t e s de nuestro 
trabajo. Só lo hemos de indicar que las nuevas ten
dencias de resucitar las formas a r q u i t e c t ó n i c a s em
pleadas por los griegos y los romanos; de estudiar 
los escultores el desnudo, dando notable y verda

dera expres ión á los grupos y figuras; de imitar la 
naturaleza los pintores, como Cimabue y Giotto fue
ron los primeros en hacer, se extienden enseguida 
por todos los Estados que reciben con entusiasmo 
los nuevos ideales, y de todos los pueblos ansiosos 
de la novedad del Renacimiento marchan artistas á 
I ta l ia á estudiar al lado de Bramante, de Rafael 
Santio, de Leonardo de Vinel, de Miguel Angel; para 
traer á la patria las nuevas formas, los nuevos me
dios de expres ión que fueron a c o m o d á n d o s e luego 
á las tradiciones locales, ó de r e g i ó n , por lo menos 

E s p a ñ a recibió el arte del Renacimiento corho 
gran adelanto; s in t ió la necesidad de producir nue
vas formas; daba i n e q u í v o c a s muestras de robustez 
y prosperidad en el reinado de los Catól icos Fer
nando é Isabel, que reorganizaban la nación bajo la 
unidad religiosa y te r r i to r ia l ; siente el impulso in 
telectual, y manda sus hijos á I ta l ia á impregnarse 
en los aromas de la floreciente civil ización, y los ah-
tistas e s p a ñ o l e s muestran gran apt i tud para desa
r ro l l a r aqu í el nuevo arte, que se extiende al poco 
t iempo por toda la P e n í n s u l a , alegre, r i s u e ñ o , crean* 
do estilo propio en nuestro suelo al amalgamarse 
con las tradiciones seculares del arte cristiano de 
la Edad Media. 

Cuando precisamente se empieza en Castilla la 
pr imera obra de arte del Renacimiento, en Castillá 
nace t a m b i é n un hombre que con su talento, con su 
fan tas ía , con su incansable trabajo, hab ía de llegar 
á la r e p e s e n t a c i ó n m á s genuina del estilo nuevo. 
En 1480 empieza Enrique de Egas la construcción 
del Colegio Mayor de Santa Cruz, de Valladolid, 
pr imera obra del Renacimiento e s p a ñ o l ; por la mis
ma época , y no á muchas leguas de la misma villa, 
entonces la m á s importante de Castil la, nace Alonso 
Berruguete, el primer escultor e s p a ñ o l de su tiempo, 
el m á s entusiasta artista del Renacimiento, de cuya 
vida, sus obras, y revo luc ión que é s t a s causaron en 
el arte patrio, vamos á ocuparnos en los siguientes 
apuntes. 

Ií 

A unos veinte k i l ó m e t r o s al Noroeste de la impor
tante é h is tór ica ciudad de Pal lant ia (Falencia),sobre 
el ferrocarri l de Asturias á Galicia, es tá asentada la 
v i l la de Paredes de Nava, la m á s populosa de la pro
vincia. En esa v i l l a , de recuerdos h i s tó r i cos , á la que 
puso asedio D o ñ a Mar ía de Mol ina en 1296, por te
nerla el infante D. Juan, personaje de influencia que 
p r e t e n d í a el t rono de Fernando I V ; en esa v i l la , que 
p r e s i d i ó las largas turbulencias de los Laras y que 
m a t ó á D. Felipe de Castro, c u ñ a d o de D. Enrique I I 
de Trastamara, cuando se p r e s e n t ó á cobrar los de
rechos de la v i l l a que ten ía por el rey; en ese pueblo 
de t ierra de Campos, ant iguo s e ñ o r í o de los Man-
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fiques, y cabeza d e s p u é s del condado de Paredes, 
cuyo t í tu lo concedió D. Juan I I á D. Rodrigo, padre 
del renombrado poeta Jorge Manrique, nació por 
los a ñ o s de 1486, el que andando los tiempos h a b í a 
de ser el principe de los escultores españoles , el eximio 
artista que tan grandemente había de inf luir en el 
arte e s p a ñ o l , el famoso Alonso González Berruguete, 
como él mismo se firmó no pocas veces. 

No es tá determinado con seguridad el año del 
nacimiento de Berruguete; algunos escritores han 
dicho que de 1478 á 1480 nació el celebrado escultor, 
pero los m á s s e ñ a l a n el de 1480 como el en que vió 
la luz de la vida. En la obra del d i l i gen t í s imo D. José 
Martí y M o n s ó (1) leemos un extracto de la «Cura 
duría de los hijos de Pedro González Berruguete, el 
pintor», en el que consta que en ó de Enero de 1504 
estaba Alonso González Berruguete en Paredes de 
Nava y tenía m á s de catorce a ñ o s y menos de veint i 
cinco. Luego Berruguete nac ió entre 1479 y 1490; en 
j511 segu ía la madre de Burruguete siendo su cura
dora, y a ú n al sentenciarse un pleito en 1513, apa
rece como ta l ; por tanto, un p e r í o d o de m á s aproxi
mación para s e ñ a l a r el nacimiento del escultor Be
rruguete es el que media de 1486 á 1488. Por eso 
dice con razón el Sr. Mar t í que no puede s e ñ a l a r s e 
aquél m á s al lá de 1486. 

' Aún aparece m á s complicada dicha fecha si se 
atiende á la dec l a r ac ión que el mismo Berruguete 
p res tó en un pleito sostenido en Val ladol id en 1559, 
en la que «dixo que hera de hedad de sesenta años» , 
sin embargo que no puede reputarse como cierto el 
año de 1499 como el de su nacimiento; ese sesenta 
bien pudo ser un error del amanuense y querer decir 
setenta, y entonces el a ñ o de 1489 estaba m á s en 
a r m o n í a con lo deducido de los documentos de la 
«Curadur ía» mencionada. 

El Sr. Mar t í , que con su obra m e r i t í s i m a , que 
citaremos no pocas veces, viene á rectificar con docu
mentos fidedignos muchos datos relacionados con 
artistas del Renacimiento, demuestra que el padre 
de Berruguete se l l amó Pedro González Berruguete, 
y la madre, Elvi ra González , hija és ta de García Fer
nández Pelnedo y de Mar ía González , y nieta por la 
madre, de Pedro Alonso y Mar ía Alonso (2). Berru-
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(1) Estudios histórico-artisticos, página 104. 
(2) D. Juan Agustín Oean Bermúdez, en sus notas á las Noticias 

de arquitectos y arquitectura de España desde su restauración, por 
Don Eugenio Llaguno y Amirola (Madrid, 1829), t. II , página 9, dice 
que Berruguete fué hijo de Pedro, pintor de Felipe I el Hermoso, y 
de Elvira (t. II , página 163), «hija de Alonso González el noble y 
rico». Hay indicios de que se llamara el rico el abuelo materno de 
Berruguete, pero, como se indica, fué García Fernández. 

Del nombre y apellidos del padre se encuentra en 1506 otro 
Pedro González Berruguete, al que llaman el escudero para diferen
ciarle del pintor; en 1567 había xambión en Paredes otro Pedro 
González Berruguete, tío de Alonso, y el escultor tuvo un hermano 
y un hijo que so llamaron del mismo modo Pedro González Berru
guete. 

guete u s ó , como se vé, los apellidos del padre; pero 
nosotros le l lamaremos, como es costumbre, Alonso 
Berruguete, ó simplemente Berruguete. Los her
manos de és te , todos menores que él , fueron; Cris
tina, Pedro, Isabel, Catalina y Elena (1). 

No puede negarse la prosapia ar t í s t ica de Berru
guete. Su padre fué pintor; era de la escuela de A n 
tonio del Rincón, uno de IOÍ. m á s afamados y prote
gidos de los Reyes Cató l icos , s e g ú n Palomino en su 
Vida de los pintores, c o n t á n d o s e entre sus obras la 
pintura y estofado del retablo de la Catedral de 
Avila y del Sagrario viejo de la de Toledo. El t í tu lo 
de pintor de C á m a r a de Felipe I el Hermoso de Pedro 
Berruguete (2) es m á s discutido ya, porque si falleció 
é s t e en 1500 « p o r q u e desde entonces no se vuelve 
á hacer menc ión de él», hay que tener en cuenta 
que don Felipe no vino á E s p a ñ a por primera vez 
hasta 1502, y no pudo ser proclamado rey de Castilla 
y León como marido de la desgraciado d o ñ a Juana 
la loca hasta el mismo día en que falleció la C a t ó 
lica reina Isabel en Medina del- Campo, el 26 de 
Noviembre de 1504. Algunos escritores (3) suponen 
t a m b i é n á Pedro Berruguete escultor m e r i t í s i m o , y 
no falta quien opina que el abuelo de Alonso Berru
guete fué t a m b i é n artista notable, porque en la pa
rroquia de Santa Eulal ia , de Paredes, se conservaba 
una imagen de San S imón Após to l que la t r ad ic ión 
ha t i tulado siempre el Santo del abuelo de B e r r u 
guete. Esta especie no tiene importancia sabiendo 
que Pedro González Berruguete tuvo otro des
cendiente escultor, el sobrino del notable Alonso, 
Inocencio Berruguete, que dejó obras notables en 
Paredes, Val ladol id , Simancas y La Espina. 

Lo que no admite duda es que el pr imer maestro 

Los escritores modernos acostumbran ya á escribir un segundo 
apellido del escultor, y ponen Alonso Berruguete González; pero él 
se firmaba como dejamos dicho. Con los mismos nombre y apellidos 
de Alonso González Berruguete había un vecino en Paradilla (Fa
lencia), primo carnal del padre de nuestro escultor. No es de ex
trañar; los Berruguetes y González menudearon en la villa palen
tina, patria de Alonso. 

(1) En los documentos que ilustran en la obra de Llaguno la vida 
de Berruguete, se copia una cláusula del testamento de Lázaro Díaz, 
sobrino carnal del escultor, en la que se refieren los hermanos de 
éste, y se pone Elvira en vez de Elena. Ambos nombres se han leído 
en documentos públicos; pero nos inclinamos á que fué Elena la 
hermana de Alonso Berruguete y no Elvira, como trascribió Llaguno, 
á pesar de que era muy frecuente dar á los hijos los nombrrs de los 
padres, porque Elena leyó el Sr. Martí en un documento original, 
mientras que Llaguno copió la cláusula citada de una copia del tes
tamento otorgado en 1611, y bien pudo el amanuense equivocar el 
nombre, aunque se refería al de la madre del testador. 

(2) En la citada cláusula del testamento de Lázaro Díaz se le llama 
«pintor del rey D. Felipe I>, añadiendo Llaguno por su cuenta, que 
este soberano le ennobleció, así como á sus'üescendientes. 

(3) Don Juan Ortega Rubio, Investigaciones acerca de la historia 
de Valladolid, y D. Casimiro González García-Valladolid, Datospara 
la historia biográfica de la M. L . , M. N., H . y Excelentísima ciudad 
de Valladolid. 
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de Alonso Berrugueto lo fué su padre, y que á su 
lado a d q u i r i ó y l legó á dominar muy resueltamente 
el dibujo y á pintar con bastante va len t ía y soltura, 
á juzgar por sus primeros pasos en I tal ia . Porque 
áv ido de mayores conocimientos, artista de grandes 
vuelos y entusiasmos, y ansioso de gloria , era su 
ideal pasar á Italia, que hab ía iniciado desde hac ía 
t iempo el movimiento que m á s tarde l legó á reunir 
los artistas m á s ilustres del Renacimiento, que difun
dieron el arte y el buen gusto tan extensamente, 
como se v ió , sobre todo en E s p a ñ a , que a d m i t i ó los 
nuevos ideales con gran júbi lo , si bien nunca se 
s u j e t ó , ni en su carác te r , á las tendencias de I ta l ia . 

cCuándo fué Berruguete á Italia? q u é trabajo 
se dedicó en la cuna de tantos artistas, en Florencia? 
No se sabe nada de estos particulares: sólo se tiene 
noticia de que en 1503 (1) presenciaba Alonso Berru
guete el Concurso de los cartones, que sostuvieron 
Migue l Angel Buonarrot t i y Leonardo de Vinel, con
curso famoso en la historia de las artes bellas, convo
cado para adornar la sala del Consejo de Florencia 
y que dió la palma del vencedor á Migue l Angel por 
su ca r tón sobre la guerra de Pisa. Tan notable se con
c e p t u ó esta p in tura , hecha en competencia del Com
bate de cabal le r ía , de Vinci , que Benvenuto Cel l ini 
dijo de él que todo cuanto hizo Migue l Angel en la. 
capil la de Julio I I no manifestaba ni la mi tad del 
talento y arte desplegados en la Batal la de Pisa. T a l 
entusiasmo produjo é s t a , que hasta los artistas m á s 
fa-mosos, como San-Gallo, Ridolfo Guirlandaja, Ban-
d ine l l i , Granaccio, Andrea del Sarto y el mismo 
Rafael Santio de Urbino estudiaron tan magní f ica 
obra, c i t á n d o s e t a m b i é n como una de las mejores 
copias la de Alonso Berruguetta Espagnuolo, como 
le l lama Vasari en su l ibro sobre la vida de los p i n 
tores, escultores y arquitectos, quien d e m o s t r ó en 
su estudio envidiable facilidad para el dibujo, que le 
co locó entre los m á s esclarecidos artistas de la I ta l ia 
del Renacimiento (2). 

Larga época p e r m a n e c i ó Berruguete en Florencia 
a l i a d o de su genial maestro Migue l Angel (3), ya 

(1) Giorgio Vasari, Délle Vite d i p i ú eoellenU Pittori , ücultori et 
Architette, Roma, 1760, t. II , página 579 y t. III , página 209. 

Se ha visto en la cita que hicimos antes de la «Curaduría» que 
Berruguete estaba en Paredes de Nava el 6 de Enero de 1504; como 
esta cita es irrecusable, hay que admitir, ó que Berruguete pastí á 
Italia cuando más en 1504, ó que habiendo ido antes volvió á su villa 
natal quizá por asuntos relacionados con la muerte de su padre, que 
ño sucedería muchos años antes. 

Llaguno dice que pasó á Italia por los años de 1500. 
(2) Según el Sr. Martí, ob. cit. página 106, hasta el año 1506 no 

fué expuesto al piiblico el célebre cartón de Miguel Angel, y duda 
que pudiera verle Berruguete hasta 1508, fundándose en dos cartas 
que publicó don Gregorio Cruzada Villaamil en un artículo inserto 
en E l arte en España, año 188(5. 

(3) Es lo común designar á Berruguete como discípulo directo ó 
inmediato de Miguel Angel; pero no está comprobado el hecho con 
documentos de algún valor. 

sacando provechosas e n s e ñ a n z a s de la an t igüedad 
c lás ica , ya estudiando con afán las obras de los 
grandes artistas del Renacimiento, pues en Florencia 
pudo contemplar Santa Mar ía del Fiore, que empezó 
á construir en el siglo X I I I Arnolfo d i Lapo, el célebre 

nomo, el Palazzo Vecchto, la g ran cúpu la que F i -
l ippo Brunelleschi l evan tó en Santa Mar ía , las mara
villosas puertas del baptisterio esculpidas por Ghi-
ber t i , el Campanil de Giotto; tan buenas fueron las 
disposiciones de Berruguete, que se cita por no 
pocos autores que a c o m p a ñ ó á su maestro Miguel 
Ange l , á quien a y u d ó en muchos trabajos, á Roma 
cuando fué encargado de la p r o s e c u c i ó n de las obras 
de la gran bas í l ica de San Pedro. Creemos probable 
que su ayuda pudiera ser eficaz al gran maestro 
i ta l iano, pues así lo da á entender Vasari; pero no 
creemos que Berruguete tuviera in te rvenc ión alguna 
en las obras de la basí l ica de San Pedro, ni como 
auxiliar de Migue l Ange l , porque al gran Bramante, 
Donato Lazzari, le sucedieron en la d i rección de las 
obras de aquel monumento, Rafael Santio de Urbino, 
Baltasar Peruzzi, Antonio Sangallo el menor, y que 
fué en 1547 cuando se e n c o m e n d ó Migue l Angel de 
las obras de la basí l ica, fecha en la que Berruguete 
h a b í a dado en E s p a ñ a e s p l é n d i d a s muestras de su 
talento y genio. 

En Roma aparece Berruguete en un concurso de 
mucha importancia. El gran Arquitecto Bramante 
ci tó á cuatro renombrados escultores para copiar en 
cera el conocido grupo de Laoconte, que pocos años 
antes hab í a se encontrado en las Termas de Ti fo , con 
objeto de hacer fundir en bronce la copia que había 
de escoger Rafael Santio, pariente y protegido de 
Bramante. Los cuatro escultores á quienes se invitó 
á trabajo tan mer i t í s imo fueron Zacar ías Zacchi de 
Vol te r ra , el Viejo de Bolonia, Andrea Contucci el 
Sansovino, y Alonso Beruguetta Espagnuolo ( i ) ; la 
vic tor ia c o r r e s p o n d i ó al Sansovino, pero bastante 
indica el hecho de haber sido Berruguete uno de los 
cuatro escogidos para realizar el concurso y de haber 
compart ido con ilustres escultores en obra de tanto 
i n t e r é s , lo que hace suponer, por lo menos, la 
g ran e s t imac ión de que estuvo revestido el escultor 
e s p a ñ o l . 

De Roma p a s ó otra vez Berruguete á Florencia, 
en donde se o c u p ó de la p rosecuc ión de la pintura 
de unas tablas que Fi l ipo L i p p i hab ía dejado empe
zadas para el retablo del altar mayor del convento de 
monjas J e r ó n i m a s , que tampoco pudo terminar (2); 
pero afortunadamente, no por el motivo de Lipph 
sino por regresar á E s p a ñ a , á donde vino en 1520 
«rico de conocimientos y de prác t ica» , como dice 
Cean B e r m ú d e z , con el entusiasmo propio y el vigor 

(1) Vasari, ob. cit., t. III, página 401. 
(2) Vasari, ob. cit., t. I , página 474. 
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del desarrollo pleno de sus facultades, ansioso de 
extender en su patria el buen dibujo, la cor recc ión 
de la forma, la expres ión valiente, la subl imidad de 
la escultura, en fin. Joven a ú n volvió Berruguete á 
E s p a ñ a ; pero con los amigos del alma que en Roma 
dejó, sobre todo sus ín t imos , el cé lebre p intor Andrea 
del Sarto y el escultor Baccio Bandinel l i , dejó t am
bién estimables muestras de su aprovechamiento 
como disc ípulo de Migue l Angel y de su genio como 
escultor de nota. 

A su regreso á la madre patria, en 1520, sede-
tuvo en la invicta Zaragoza, en donde residió m á s 
de año y medio, y l ab ró (1) el sepulcro del Vice
canciller don Antonio A g u s t í n y a d o r n ó l a ' cap i l l a 
mayor de la iglesia de Santa Engracia con un mag
nífico retablo en que abundaba la pintura . Residien
do en Zaragoza deb ió pasar á Huesca á visitar el 
grandioso retablo de Forment ¡y hubiera seguido 
viviendo en la antigua C é s a r - A u g u s t a á no recibir 
algunos encargos de Carlos 1 y ser nombrado pin
tor de c á m a r a (2). 

(Vivió por entonces a l g ú n tiempo en Madr id y 
se ocupó en algunas obras del Alcázar real y del 
Pardo? Es lo m á s probable. Si Berruguete escr ib ió 
a ñ o s d e s p u é s que hab ía estado «ocupado en servi
cio» del Rey, se armoniza y relaciona bien la ocu
pac ión con estos a ñ o s , ya que el Emperador escri
bía en 1 de Octubre de 1523: «Aca tando vuestra 
suficiencia e Abi l idad y algunos servycios que nos 
aveys fecho.» Pero de esas ocupaciones no se tiene 
noticia cierta; es presumible nada m á s , que traba
jase en dichos edificios y que entonces, ó algo des
p u é s , estuviera en Granada, donde se dijo dejó chis
pazos de su arte en los relieves del Palacio nuevo, 
l lamado de Carlos V, en la iglesia de San J e r ó n i m o 
y en los Hospitali tarios de Corpus Chris t i , y v o l 
viera á M a d r i d , ejecutando quizá por entonces, los 
sepulcros de la capilla de Valvanera en la iglesia 
de los benedictinos, llamada de San Mar t ín , siendo 
lo probable que se encargara de alguna obra en el 
castillo de Simancas, pues á poco de establecerse 
en Valladolid—algunos dicen que en 1526, sin duda 
por la fecha de la escritura para la ejecución del 

(1) Algunos escritores dicen-que de 1520 á 1525 residió en Za
ragoza, Berruguete. Esto no es cierto, pues veremos que en 1523 
vivía en sil pueblo natal. 

(2) Opinan escritores que también fué nombrado escultor de 
la Cámara de Carlos I , tuvo su llave de Cámara y fué Maestro ma
yor de las Obras reales. Esto no está comprobado; sólo se deduce, 
de documentos que extractó Martí, que Berruguete estuvo ocupado 
en servicio de Carlos I , y casi seguro que sólo fué pintor del Em
perador y su madre doña Juana, pues él mismo decía que «quiere 
servir al Emperador en su oficio de pintor>. Hasta 1536, por lo 
menos, estuvo ocupado á temporadas en servir al Rey en su ofi
cio, y os de suponer que antes de 1523 hubiera hecho algo para 
Carlos I , según se desprende del nombramiento que de escribano 
del crimen le concedió en Logroño á 1 de Octubre de 1523. 

retablo de San Benito—sus trabajos en retablos, ya 
para dicho convento de San Benito de esta ciudad, 
ya para el colegio del Arzobispo en Salamanca, y 
tantos otros m á s , así como sepulcros y otras labo
res en varias poblaciones, no h a b r í a n de dejarle 
mucho tiempo sobrado que dedicar á las obras 
reales. 

Lo cierto es que en 22 de Mayo de 1526 es tá Be
rruguete en Val ladol id , pero como estante en esta 
ciudad, entonces v i l l a . En esa fecha se obliga ó 
concierta á pintar las puertas de la iglesia de Santa 
Mar ía de San L l ó r e n t e (San Lorenzo), de la misma 
ciudad, y res idía en Paredes de Nava, sin embargo. 
Una nueva merced de Carlos I le ob l igó á fijar su 
residencia en Val ladol id , vecindad sólo i n t e r rum
pida á temporadas, algunas de ellas largas, á que 
le obligaron sus m ú l t i p l e s trabajos en otras po
blaciones, merced que hizo que Val ladol id tuviera 
los talleres m á s importantes del m á s famoso escul
tor de E s p a ñ a , de sus tiempos. 

Se tenía una noticia vaga de que Berruguete 
d e s e m p e ñ ó en Val ladol id una esc r iban ía del cr imen 
en su Chanci l le r ía , ó por lo menos, como dijo San
grador Ví tores (1), tuvo ta l t í tu lo , pues así consta
ba en algunas escrituras, muy especialmente en la 
otorgada para la cons t rucc ión del retablo de San 
Benito (2). Pero el s e ñ o r Mar t í (3) pone de m a n i 
fiesto documentos en que se comprueba que el t í tu 
lo no era honoríf ico, sino de grandes rendimientos; 
da un extracto del nombramiento de escribano que 
se conserva en el Archivo de Simancas (en él se 
dice—en 1 de Octubre de 1523 —que Berruguete 
era vecino de Paredes de Nava), y transcribe otros 
documentos que expresan que en 1525 se conced ió 
á Berruguete facultad para poner de sustituto á 
Pedro de Legar ibai , as í como en 1526; que en 1532 
se le excusa de residir en su oficio; que en 1536 soli
cita la renuncia de su cargo en favor°de su hijo A lon 
so (todas estas gracias concedidas y pedidas fun
d á n d o s e en que Berruguete se empleaba en servicio 
del Rey y de la Reina, su madre); que en 1542 tras
p a s ó la e s c r i b a n í a á Alonso de Prado por 4.000 
ducados de oro, y que en 1553 vendió el oficio de 
escribano á Sebastian Laso por 5.000 ducados. De
talles son é s to s que hacen suponer que si Berru
guete no d e s e m p e ñ ó directamente el cargo de es
cribano, o b t e n í a del oficio p i n g ü e s utilidades que 
no dejaba tan f ác i lmen te . 

Otros sucesos vienen á¡marcar m á s la importancia 
que Val lado l id tuvo para Berruguete y el afecto 

(1) Historia de la Muy Noble y Leal ciudad de Valladolid dea-
de su más remota antigüedad hasta la muerte de don Fernan
do V I I , tomo I I , pág. -160. 

(2) Don Isidoro Besarte, en el Viaje artiatico, publicó esta es
critura, y Llaguno la cita. 

(3) Ob. cit., pág. 118. 
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que profesó á la ciudad. En é s t a contrajo nupcias 
con d o ñ a Juana de Pereda, vecina de Medina de 
Rioseco; y aunque se ignora la fecha de su ma t r i 
monio, puede conjeturarse que se ce l eb ra r í a és te 
poco antes de que el eximio escultor empezara a 
labrar el retablo de San Benito, pues si exis t ían 
otros indicios, el s eño r Mar t í ( i ) extracta un docu
mento del Archivo de Simancas, que es la facultad 
que á Berruguete y su mujer conced ió el Empera
dor para hacer mayorazgo de sus bienes. Eáe do
cumento lleva la fecha de 14 de Febrero de 1526; 
luego antes de firmarse la escritura para la labra 
del retablo de San Benito ya estaba casado Berru
guete. Este dejó á su muerte cuatro hijos (2): el 
mayor se l l a m ó Alonso y l levó los apellidos de Be
rruguete y Pereda, nac ió en 1532; d o ñ a Luisa Sar
miento, que l levó el apellido de una hermana de 
su madre; d o ñ a Petronila de Pereda, nac ió en 1541, 
y Pedro González Berruguete, que nac ió en 1544, 
hijo és te de que no se ten ía noticia hasta aparecer 
un poder de su madre, como tutora , dado en 19 de 
Enero de 1562 á favor de don Antonio de Pereda (3). 

Era tradicional en Va l l ado l id que a q u í tuvo Be
rruguete su casa propia y hasta se citaba la que un 
día fué del escultor castellano; hoy puede decirse 
con toda seguridad que la casa que s e ñ a l ó la t r a d i 
ción como la en que a q u é l tuvo su estudio ó tal ler , 
fué de la propiedad y construida por Berruguete. 
En efecto: la casa s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 1 en la 
calle de Milicias^ á n g u l o á la de San Benito, hoy 
oficinas de la Comandancia de Ingenieros, fué una 
de las que p o s e y ó Berruguete y donde vivió y tuvo 
el taller en que se labraron qu izá todas las obras 
del eximio escultor. El Sr. M a r t í lo prueba: a d q u i r i ó 
primeramente el terreno Berruguete por ces ión de 
Francisco de S a l d a ñ a , que le t en ía del convento de 
San Benito en renta y á censo perpetuo, quedan
do obligado Berruguete á las mismas condiciones, 
y en i ó de Marzo de 1528 l ibe r tó por 400 ducados 
el terreno sobre el cual ya h a b í a manifestado deseos, 
cuatro d ía s antes, de «edificar ... unas casas p r inc i 
pales» (4), y las c o n s t r u y ó con honores de verdadero 

(1) Ob. cit., pág. 108. 
(2) Se ignora si tuvo más hijos. 
(3) Martí, ob. cit., pág. 113.—Los cuatro hijos de Borrugueto 

fueron casados: Alonso con Isabel Berruguete, doña Luisa y doña 
Petronila con otros dos hermanos, don Diego y don Gaspar de 
Anuncibay (cuyas capitulaciones matrimoniales de las hijas se ce
lebraron á la vez en el mismo documento en Valladolid el 29 de 
Enero de 155G), y Pedro con Isabel Ponce. Casi todos los hijos de 
estos matrimonios nacieron en Valladolid. 

(4) La descripción del terreno era: «un suelo tapiado que es fron
tero de este dicho monasterio (de San Benito) el primero como van 
de la rrinconada a la iglesia de señor sant Julián (que estaba detrás 
de San Benito! desta villa a la mano derecha que esta sin edificio 
ninguno escepto unas tapias a la rredonda que a por linderos el di
cho suelo de la una parte casas del dicho monesterio que tiene a 
censo perpetuo Juan de Salamanca, carpintero (la mitad do estas 

palacio, según los restos que de la p r imi t iva cons
t rucc ión quedan. Este hecho prueba t a m b i é n que 
Berruguete hizo in tención de residir siempre en Va
l lado l id , lo que indudablemente har ía , siempre que 
se lo permitieran los m ú l t i p l e s trabajos que tuvo 
que realizar en otras partes. 

Casado y avecindado, por mot ivo de su cargo 
Berruguete, en Val ladol id ié. q u é se dedicó desde 
1523 á fines de 1526? Quizá su mayor ocupac ión la 
tuviera en los trabajos que el Rey le encomendara-
quizá por entonces hiciera el viaje á Granada, pues, 
parece que cul t ivó la amistad de Pedro de Machuca, 
que intervino luego en una obra suya de impor tan
cia. Lo cierto es que hasta 8 de Noviembre de 1526, 
no firma la escritura para la cons t rucc ión del reta
blo de la capilla mayor de San Benito, de Val ladol id , 
obra que termina en 1552, habiendo labrado otro 
retabl i to para la misma iglesia, cuyo altar llevaba 
la advocac ión de San Juan y San Miguel ; pero antes 
de terminar , por lo menos a q u é l , se compromete á 
hacer otro en 3 de Noviembre de 1529, para la ca
pi l la del colegio de Santiago, de Salamanca, que de
jaba terminado en 1533. Desde por esta fecha hasta 
1536, parece que se ocupa Berruguete en servicio 
del Rey y en calidad d¿ pintor, como se desprende 
de documentos relacionados con la esc r iban ía del 
cr imen, que hemos citado antes. Pero no por eso 
deja de acudir al concurso públ ico que en 1535 (1) 
abre el cabildo toledano, por el que se e n c o m e n d ó 
á Felipe Biguerny (2) y á Berruguete la labra de la 

casas adquirió también Berruguete)... y de la otra parte calle que 
va a la iglesia de señor san miguel... e por espaldas una calleja que 
sale a las casas principales de Pedro de Cazalla e por dolante la 
dicha calle publica que va de la rrinconada a sant Julián.» 

La calle que «va a sant Miguel», es decir, por los 4rces á la hoy 
plazuela de San Miguel, se llamó en el siglo xvn calle de la Cruz, y 
vulgarmente calle de Berruguete, hoy calle de Milicias. La que va 
«a sant Julián» es la actual de San Benito, que figura en el plano de 
Valladolid de 1738, conservado en la oficina de la Sección de obras 
de su Ayuntamiento, con el nombre do callo de la Costanilla, como 
se había llamado antes á la de Platerías. La «calleja que sale a las 
casas principales de Pedro de Cazalla» debía de ser paralela á la de 
San Benito, entre Milicias y Doctor Cazalla, pues que el frente era 
aquélla. 

Las casas principales de Berruguete fueron hasta mediado el siglo 
xvn de la familia; luego las poseyó D. Félix Gamiz, y un sucesor 
suyo, D.a Catalina, las mandó al Colegio de San Ignacio. En 1770 
fueron vendidas judicialmente las casas al cuerpo de Milicias, y allí 
estableció su cuartel, por lo que se ha llamado la casa del Cuarteli
llo. Ya hemos indicado el destino actual. 

En la misma calle de Milicias, acera de los pares, tuvo Berruguete 
otras casas, y también viñas, lagares y bodegas «fuera de la puente 
mayor». 

Todo ello acredita el deseo de no salir ya de Valladolid. 
(1) Algunos dicen que fué el 1533 y otros el 1538. Se abrió el año 

citado, pero hastá'troa años después, 1538, no se aprobaron los di
seños ni so hizo la escritura. 

(2) De entro las distintas variaciones que se han dado al apellido 
del Borgoñón, 6 Felipe do Borgoña, ésta que da el señor Martí pa
rece la más cierta; lo común ora Uamarso Vigarnl. 
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sil lería alta del coro de la catedral, concurso en que 
t a m b i é n compit ieron Diego de Siloe y Juan Picar-
do ( i ) . Si se hizo en Val ladol id la parte que á Berru-
guete cupo en la s i l ler ía de la catedral de Toledo, 
es dudoso, y lo m á s fácil ser ía que en esta ciudad sé 
hiciera, pues aun cuando consta que en 1538, 1540 
y 1541 estuvo Berruguete en Val ladol id , no quiere 
significar que aqu í se labrase la si l ler ía; mucho m á s 
que por esos a ñ o s escribe Berruguete que tiene que 
ir á Toledo y dice que todo es camino para i r á esta 
ciudad. No bien acaba la s i l ler ía , se encarga en 1543 
de la silla arzobispal para el mismo coro, que B i -
guerny no e m p e z ó por haber fallecido poco antes, 
trabajo que t a m b i é n debe ejecutar en Toledo, á m á s 
de otras razones, porque el cabildo, como en la s i l le
ría, le facilitaba el material . T a m b i é n conce r tó en 
1545 con la misma entidad hacer unas t r ibuni i las de 
m á r m o l de Carrara, que ni l legó á empezar, aunque 
hizo dibujos y modelos. 

Tampoco se sabe á q u é trabajos se ded icó Berru
guete desde que en 1548 termina el soberbio grupo 
de la T r a n s f i g u r a c i ó n del remate de la s i l la arzobis
pal de Toledo, hasta 1554, que concierta la labra del 
sepulcro del Cardenal Tavera, para el hospital de 
Afuera de la misma Toledo; cpasa á decorar el pa
tio del Arzobispo en Alcalá de Henares? cHace la 
portadita de ingreso á la capilla de aquel hospital , 
como se supone? Bien pudiera suceder, pero no se 
demuestra. Berruguete es tá en Madr id en 1552; ¿la
brar ía entonces los sepulcros de la capilla de Valva-
nera en San Mar t ín? No se sabe con certeza nada, 
pero en cambio se tiene noticia de la actividad de 
Berruguete en sus ú l t i m o s a ñ o s : en 1554 empieza el 
sepulcro del Cardenal don Juan de Tavera; en 1557 
el retablo de la capilla mayor de Santiago, en Cáce -
res, y si a q u é l le da terminado de todo punto en 
Agosto de 15Ó1, dejadel mismo modo hecha la labor 
propia, personal,-del retablo, que no ve colocado, 
porque no le satisfacen, ó le retrasan al menos, un 
plazo de su importe . 

Consta que en 1558 y en 1559 trabaja en Val la 
dol id este retablo, c i t á n d o s e cuatro fechas: 20 de 
Mayo y 9 de Septiembre de 1558, y principios de 
15 59 y 11 de Agosto de 1559, en las que e s t á en V a 
l ladol id , y ya el 26 de Enero de 1561 aparece en 
Toledo, terminando el sepulcro de Tavera, fecha 
d e s p u é s de la cual, es lo m á s probable, que no v o l 
viese á ver «sus casas pr inc ipales» de Val lado l id , n i 
los dominios de su seño r ío . Pues Alonso Berrugue
te, por escritura otorgada en 4 de A b r i l de 1559, 
c o m p r ó á Su Majestad Felipe I I , el señor ío de Ven
tosa de la Cuesta (Val la j o l i d ) , por 1.920.000 mara

ved í s , c o n s i g n á n d o s e en las capitulaciones que se 
«bende al dho alonso de berruguete para el e para 
sus herederos e ssucessores... por juro de heredad 
para ssiempre jamas el dho iua:ar de la bentossa que 
al pressente es jur isdic ion de la dha vi l la de medina 
del canpo con sus vasallos e jur isdic ion cevil e c re-
m j n a l a l t a e baxa... para quel dho Alonsso de be
rruguete.. . . e los ssus herederos.... ssean s s e ñ o r e s 
propietarios del dho lugar y ussan y exer^an la 
jurisdicion del por sus perssonas o por ssu alcalde 
mayor y otras justicias que para ello puedan poner 
en su termjno. . . Que anssi mysmo sse le benden las 
alcabalas pertenescientes a su magestad en el dho 
lugar y t n ssus termynos de todo lo que en ellos sse 
hendiere y c o n t r a t a s e . . . » La escritura fué aprobada 
por la princesa D.a Juana de Por tugal , Gobernadora 
de estos reinos, en 8 de Mayo de 1559. y Berruguete 
t o m ó p o s e s i ó n de su s eño r ío pocas semanas des
p u é s (1). 

Mas poco t iempo gozó el escultor sus derechos 
s e ñ o r i a l e s . F u é seño r , pero no dejó de ser art ista. 
Hasta el ú l t i m o momento, y cargado ya de a ñ o s , 
Berruguete fué un escultor infatigable y de nervio. 
Dejó el mar t i l l o del escultor para entregar al Crea
dor Supremo su alma de p e q u e ñ o creador, pues en 
6 de Agosto de 1561 anunciaba Berruguete que h a b í a 
terminado la que fué su ú l t i m a obra. E l ú l t i m o dato 
de la vida de Berruguete constaba en el Archivo del 
Hospital de San Juan Bautista, de Toledo , y se refe
ría á que en 13 de Septiembre de 1561 se l ibró cierta 
cantidad de m a r a v e d í s á Alonso Berruguete, el V ie 
j o , por haber a c o m p a ñ a d o á Nico lás de Vergara, en 
su viaje á Alcalá de Henares (2) hecho para examinar 
el sepulcro del Cardenal Cisneros «por si estaban 
esculpidas en él ciertas h i s to r i a s» , pues que é s t e ha
bía servido de tipo ó base para el concierto de la 
obra. 

Y d e s p u é s de esa fecha no aparece Berruguete 
en n i n g ú n acto, n i su firma en n i n g ú n documento 
conocido. Se ha escrito que en 2 de Octubre del 
mismo 1561 se l ib ró otra part ida de ducados á A l o n 
so Berruguete, el viejo, y á Alonso Berruguete Pe
reda, su hijo, «por la cama y bul to de m á r m o l b l a n 
co, que hacen del cardenal Tavera» ; pero la noticia 
es tá equivocada y deb ía referirse al mismo día del 
1562, en que se a c a b ó de pagar la obra al testa
mentario. 

Pocos d ías d e s p u é s del 1 3 de Septiembre c i tado, 
sin que podamos precisar la fecha, el g ran escultor 
e s p a ñ o l , el incansable artista, el insigne maestro 

(1) E l minucioso D. Sixto Ramón Parro en su Toledo en la mano, 
tomo I, pág. 186, no cita al último, y dice que el Cabildo abrió el 
concurso en 1538. 

(1) Palomino dijo que había formado mayorazgo que permanecía 
en su tiempo con el título de conde. 

(2) También les acompañó el escultor Francisco de Comentes, 
perito por parte de Berruguete. Vergara llevaba la representación 
del Hospital. 
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de la escultura castellana, el i lustre hijo de Paredes 
de Nava, fallecía en brazos de su p r i m o g é n i t o «en 
vn aposento que cae debajo del Relox« del mismo 
hospital de Afuera, como dice don Pedro Salazar de 
Mendoza en su Crón i ca del Cardenal Tavera. 

Muchas dudas ha ofrecido el día del fal lecimien
to de Berruguete, pero se va haciendo luz en el 
asunto, aunque no se haya determinado a q u é l con 
fijeza. E l cronista del cardenal Tavera, no dice m á s 
que luego que a c a b ó de labrar Berruguete el sepul
cro « m u r i ó en el Hospital . . . el dicho a ñ o de sesenta 
y uno». Don Sixto R a m ó n Parro ( i ) da como sabido 
«que Berruguete el viejo m u r i ó en 18 de Julio de 
1561»; el s eñor González G a r c í a - V a l l a d o l i d , en los 
citados Datos, da la fecha m á s equivocada, 18 de 
Julio de 1562; no hacemos aprecio del dato que se 
consigna en la obra de Llaguno, y que han repro
ducido varios escritores, de que desde 17 de Mayo 
de 1561 hasta 2 de Octubre del mismo a ñ o , como 
ya dejamos dicho, se l ib ra ron partidas para pagar el 
sepulcro.de Tavera á los dos Berruguetes, pues a ú n 
pudiera interpretarse que las cantidades se dieron 
pr imero á uno y luego al h i jo , y no á la vez á los 
dos, como t a m b i é n pudiera deducirse, sin embar-
gOj que se s e ñ a l a el p e r í o d o transcurrido entre 13 
de Septiembre de 1561 y 13 de Septiembre de 1562, 
en que ya c o b r ó H e r n á n González , como testamen
tario, parte del importe de la obra del sepulcro, 
como el qus s u c e d i ó la muerte de Berruguete. L o 
cierto es que en 13 de Septiembre de 1561 vivía 
Berruguete, pues en ese día los peritos que decla
ran la t a sac ión del sepulcro van nombrados por el 
escultor y por el Hospi ta l ; pero ya en 26 del mismo 
mes y a ñ o (2) se firma un poder otorgado por d o ñ a 
Juana de Pereda y Berruguete Pereda á favor de 
H e r n á n Gonzá lez para cobrar lo que se adeudaba á 
Berruguete, padre. Es la mayor a p r o x i m a c i ó n que 
puede darse al día del fallecimiento del escultor 
castellano; no siendo probable como día m á s apro
ximado el 25 que s e ñ a l a el s e ñ o r Mar t í , pues no es 
lógico que el d ía siguiente de ocurr i r el falleci
miento se ocuparan la viuda y heredero en otorgar 
poder alguno cuando aun estaba caliente el c a d á 
ver. Ese p e r í o d o de doce d í a s e s t á t a m b i é n com
probado en el plei to sobre el retablo de la iglesia 
de Santiago, en Cáce re s . 

¿Dónde fué enterrado Berruguete? Esto hoy apa
rece tan claro que no deja lugar á duda. Hay m u l 
t i t u d de documentos, como apuntamos, que prue
ban que Berruguete m u r i ó en Toledo; pero se ig 
noraba donde fué enterrado, aunque se cre ía que 

lo fuera en el mismo Hospital de Afuera, de Tole
do (1). El s e ñ o r Mar t í , con su incansable celo y 
actividad en la busca de documentos interesantes 
ha probado que yace sepultado en la parroquia de 
Santa María de la Asunc ión en Ventosa de la Cues
ta, el lugar de su señor ío , el escultor famoso, y 
para demostrarlo cita el pleito sostenido con mot i 
vo del retablo de Cáce re s , en el que consta la res
puesta de un testigo l lamado Migue l de Cieza que 
expresa que Alonso Berruguete m u r i ó en Toledo, 
á fines de Septiembre de 1561 y «que le avian tray-
do a enterrar a la vi l la de la Ven tosa» ; noticia que 
a ú n comprueba con el l ib ro de fábrica de la iglesia 
de este pueblo, pues en 15 de Marzo de 1578 se to
maron cuentas al mayordomo que hab ía en los años 
de 1575 y 1576 y aparece la partida: «mas se le car
ga de la sepultura del s eño r berruguete m y l l mrs .» , 
e n c o n t r á n d o s e otra partida a n á l o g a en 1585 y 1590, 
siendo evidente que la sepultura se refería á Alonso 
Gonzá lez Berruguete, pues en 1578110 pod ía ^refe
rirse á su hijo Alonso Berruguete Pereda que vivía, 
s e g ú n el mismo plei to citado, en 1583. 

Pero es de sentir que si queda demostrado d ó n 
de yacen las cenizas del gran escultor, no sea tan 
fácil dar con ellas. Se ha perdido toda inscripción 
y se ha enlosado de nuevo, ya hace tiempo, la igle
sia. ¡Bien m e r e c í a Berruguete una sepultura como 
las magní f i cas que labró para el vice-canciller de 
A r a g ó n y el Cardenal Tavera! Pero tenía que cum
plirse el adagio: <En casa del herrero . . .» Por no te
ner, n i tiene una sencilla l áp ida la casa de Vallado-
l i d de donde salieron obras primorosas y de gran 
importancia para el arte patr io. 

I I I 

F u é muy c o m ú n en el siglo xv i reunir en una 
sola persona los t í t u los de arquitecto, escultor y 
pintor; pero fueron t a m b i é n muy pocos los que mere
cieron ese t r iple calificativo. Berruguete fué pintor; 
en la arquitectura m o s t r ó t a m b i é n grandes conoci
mientos, mas la pintura y la arquitectura fueron 
practicadas por el insigne artista para enriquecer 
a ú n m á s sus excelentes obras de escultura, como en 
conjunto pueden llamarse todas las suyas. A la escul
tura s u p e d i t ó todas sus manifestaciones de las d e m á s 
artes hermanas; é s t a s le s irvieron unas veces de 
cuadro, otras para demostrar la e x t e n s i ó n de sus 
conocimientos en las artes del dibujo, pues, sobre 
todo, es lo que hay que reconocer en Berruguete en 
grado sumo, una gran facilidad y habi l idad para el 

(1) 0b. cit. tomo I I , pág. 277. 
(2) Artículo do don José Foradada y Castán en la Revista de Ar

chivos, Bibliotecas y iV/M3eos, año do 1876, y Martí y Monsó, ob. ci
tada, pág. 465. (1) Asi so exprosa también, entro los escritores modernos, el 

señor González García-Vallndolicl, Datos, etc. 

http://sepulcro.de
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dibujo á que pocos l legaron en su época , con ser 
tantos y tan esclarecidos los dibujantes que en ella 
lucieron. Ya hemos indicado que en Florencia e s tud ió 
Berruguete el cé lebre ca r tón de su maestro Migue l 
Angel , y que se e n c a r g ó de continuar las pinturas 
de tablas de Fi l ippo L i p p i en el convento de J e r ó 
nimos, y se cree que en E s p a ñ a dejó muchas pinturas 
que, por desgracia, han desaparecido ó se han per
dido, lo que no nos e x t r a ñ a , pues ha sido t a m b i é n 
el escultor del que sus obras fueron arrebatadas 
por la rapacidad de los soldados del c a p i t á n del 
siglo xix , ó destruidas por i m p í a s manos: el sepulcro 
del vice-canciller don Antonio. Agus t ín , los de Alonso 
Gut ié r rez , tesorero del emperador Carlos V, y su 
mujer Mar ía de Pisa, aparte el retablo de Santa En
gracia, todos ellos desaparecidos ante los ilustrados 
generales de Bonaparte. 

Hoy parece estar fuera de duda que las primeras 
Obras de Berruguete, al regresar á la pacria, fueron 
ías de pintura; ocas ión hemos tenido de verlo, y á 
pesar de dominar en él siempre la escultura, pues 
que á é s t a s u p e d i t ó todo, el cargo que oficialmente 
le.da Carlos I no es de escultor de c á m a r a , como 
parec ía m á s probable y lóg ico , sino que, como pintor 
del rey el mismo Berruguete se presenta en so l i 
citud de otra cosa que ya hemos citado. Antes de ser 
nombrado escribano del crimen h a b í a hecho algunos 
servicios á Carlos I ; as í se reconoce en el nombra
miento; cno es razonable pensar que esos servicios 
fueran de pintor cuando como tal aparece él mismo? 
En los primeros a ñ o s de regreso á E s p a ñ a labra un 
sepulcro justamente encomiado y que un artista cali
fica de «maravi l la»; pero sus pinturas son buscadas, 
se le exige en las escrituras que otorgaba para la' 
cons t rucc ión de retablos, que los cuadros sean aca
bados de su mano; grande deb ía ser la fama de Be
rruguete como pintor , y como tal se presenta en el 
retablo con que a d o r n ó la capilla mayor de Santa 
Engracia, de Zaragoza. No conocemos detalles ni 
descr ipción de su escultura n i pintura , pero algo 
dejó indicado Jusepe Mar t í nez en su obra sobre el 
Nobi l í s imo arte de la Pintura , en la que todo es entu
siasmo por Berruguete: el tablero del centro repre
sentaba el bautismo de J e s ú s , y tanto la imagen de 
éste como la de San Juan «mueven con gran extra-; 
ñeza de movimientos, pero con grande r e so luc ión 
p in t ada» , l legando á pintar al temple una cortina 
para cubrir en t iempo de la Semana Santa el mismo 
retablo con un San J e r ó n i m o en penitencia, «que 
parece cosa de Michael Angelo Bonar ro ta» . No puede 
hacerse mayor elogio que recordar por persona inte
ligente en el arte en las obras de Berruguete, las de 
la figura m á s saliente del Renacimiento. Si fué discí
pulo suyo no era de ex t r aña r . 

i La primera obra que Berruguete e m p e z ó á rea
lizar en Val ladol id fué un t r íp t ico para el t í m p a n o 
de la puerta de la iglesia de San Lorenzo. Concer tó 

en 22 de Mayo de 1523, por precio de 65 ducados 
que p a g a r í a el Merino mayor de Castilla, don Alonso 
Niño de Castro, patrono de la iglesia, la p in tura de 
las puertas por el inter ior y exterior y el tablero fijo 
que estaba sobre el ingreso. En el exterior se p i n 
t a r í a n cuatro escudos de las armas de don Alonso y 
su mujer y los retratos de é s to s , y otros dos escudos 
sobre la puerta con festones, y alrededor de las 
puertas una compos ic ión de grotescos «como agora 
se vsa». El inter ior de las puertas l levar ía en t a m a ñ o 
natural «una istoria de la quyta a n g u s t i a » y otra del 
«qrucifixo». La parte fija sobre la puerta de entrada 
t e n d r í a la compos ic ión que mejor pareciese á Berru
guete. La obra hab ía de terminarse para !el día de 
Nuestra S e ñ o r a de Agosto del mismo a ñ o . Un plei to 
cos tó á Berruguete esta labor, que por fin no ter
m i n ó , pero tampoco c o b r ó , por haberse estropeado 
las puertas del t r íp t ico por estar mal ensambladas 
y ser delgadas; pero indudablemente la obra, s e g ú n 
se iba ejecutando, deb ía llamar la a t enc ión de los 
inteligentes, pues algunos pintores pasaban con fre
cuencia á vis i tar la , «á platicar con él (con Ber ru 
guete) y adqui r i r doc t r ina» . 

Se conservan, sin embargo, algunas pinturas tales 
como San Marcos y San Mateo evangelistas, que per
tenecieron al retablo del convento de San Benito, de 
Val ladol id , y hoy e s t á n en el Museo de la misma 
ciudad. T a m b i é n pertenecieron al mismo retablo 
otras dos tablas (1) del mismo Museo que repre
sentan La huida á Egipto y el Nacimiento del Hi jo de 
Dios. E l mot ivo de La huida es una palmera que 
deja caer sus hojas para que la Virgen y el Santo 
Esposo cojan los sazonados frutos; en la otra apa
recen Mar ía y San José contemplando al N i ñ o - D i o s 
que es tá en el suelo, completando el grupo un á n g e l 
que tiende un lienzo en a d e m á n de cubrir á J e s ú s , y 
otro orando, mientras que unos pastorcillos que 
salen de una c a b a ñ a se divisan en muy retirado t é r 
mino en actitud de dir igirse al grupo pr incipal . 

Estos cuadros son muy sobrios de c o m p o s i c i ó n , 
sencillos, y lejos de imi ta r en ellos la arrogancia y 
va len t í a del gran maestro de Berruguete, se siguen 
otras tendencias menos arrebatadoras, m á s t ran
quilas y mís t i cas , no excluyendo la exp re s ión , de
fectos y exageraciones que han hecho decir á un 
crí t ico de mucha autoridad (2) que estos cuadros 
e s t á n hechos ligeramente y sin profundidad. 

JUAN AGAPITO Y R E V I L L A . 

[ C o n t i n u a r á ) . 

(1) Las cuatro tablas están en rtos caballetes en el galón grande 
de la planta baja. . ^ ™ , • 

(2) Passavant, Director del Museo de Francfort, E l arte crttUano 
en España, pág. 240. 
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Las antiguas ferias de Medina del Campo. 

(Continuación) (1) 

Transformado el aposentamiento y clpoyo, a m 
pliadas las ferias y vario el tiempo y los negocios, 
las casas que pagaban 300 mrs. l legaron á valer 
hasta 800 en alguna feria, siendo muy dis t into el 
precio conforme á la calidad de la m e r c a n c í a , s i tua
ción del inmueble y del mercader y servicio presta
do. So l ían igualarse tres ó cuatro comerciantes en 
cada casa, ordinariamente por cama y servicio, 
pero teniendo en cuenta la imposibi l idad de satis
facer una sola cada uno y previo el consentimiento 
del aposentador, pesadas las circunstancias. En 
cuanto al servicio, cons is t ía és te en cama, habi ta
ción, menaje de é s t a , ob l igac ión de guisar y servir 
la mesa, limpieza y derecho á exigir del inqu i l ino , 
si estaba arrendada, que dieran al mercader agua, 
sal y l eña . Las condiciones del aposento en el sen
tido expuesto, como las de poyo, eran iguales para 
cristianos y j u d í o s . Hab ía una excepción contra los 
flamencos, q u i z á s no m á s que en época de guerra 
con ellos: que al venir con lienzos á la calle de San 
Francisco, no t e n í a n derecho á aposento como los 
de Castilla y Portugal . Así r e s u l t ó que el aposento 
en el sentido de morada, que c o m e n z ó por impos i 
ción de los Herederos de Casas y c o n t i n u ó , con el 
b e n e p l á c i t o de los mercaderes por guardar mejor 
sus m e r c a d e r í a s , s igu ió por ser un cierto pr iv i leg io 
que costaba en ocasiones mucho dinero por la for 
ma de concertar los arriendos, pues se pujaban las 
casas. E l beneficio que redundaba en provecho de 
é s t a s perjudicaba á las posadas, tales como la de 
«Los C o m p a ñ e r o s » , de «Juan del Barr io>,del «Cap i 
tán» y otras, cuyo t ipo medio h a b í a sido el de 700 
mrs. por feria. Entre las casas de aposentos de 
p a ñ o s , podemos citar las del Doctor de la Plazuela, 
Pedro de Miranda , la de la vi rgen Juana, de solaz y 
entretenimiento, donde posaban m u y especialmen
te los de Riaza. 

Los regidores de Medina, atentos al mayor pres
t ig io y desenvolvimiento de las ferias, se desvela
ban por atraer á ellas mayor contingente de merca
deres, ya con las gracias y honras concedidas á los 

que acudiesen á la de Cuaresma (1), ya o p o n i é n d o 
se á la entrada de los mercaderes de Burgos por 
haber habido peste en aquella ciudad, hasta tanto 
que hubieron mostrado los interesados su ausencia 
del recinto b u r g a l é s durante la epidemia, porque el 
bienestar e c o n ó m i c o de que gozaban les pe rmi t í a 
esta defensa, asunto en que, por orden de S. M . , i n 
tervino el Licenciado Mardones, yendo á la vi l la 
para procurar la entrada de estos comerciantes y 
tratando la cues t ión con el Ayuntamiento y vecinos 
particulares,- hasta que hecha la lista é información 
precisa pudieron penetrar en la pob lac ión y verif i
car sus negocios (2). Otra c u e s t i ó n de policía de fe
rias, no solo por r azón del ornato relativos en aque
lla edad, sino por el orden que representaba, é r a l a 
batallona de las tiendas en los portales de la Espe
ciería y las montadas al aire en la Plaza. 

Por cédu la de la Reina Doña Juana, fecha en Va-
l ladol id á 4 de Junio de 1505, se p e r m i t i ó á los due
ñ o s de casas de la Espec ie r ía sacar tiendas á los 
soportales durante el a ñ o , por consiguiente de mo
do t ransi tor io , pero r ec ib i éndose antes información 
para obrar con arreglo á ella, de como se sacaron 
durante el decenio anterior. Es de advert ir que, 
sobre ta l materia, se l i t igaba pleito entre los due
ñ o s referidos y Medina, d á n d o s e la c é d u l a en aten
ción á las ferias, por no causarles el menor per
ju ic io , y, sin embargo del l i t i g io sostenido que 
l imi taba la va r iac ión conforme á las leyes del Rei
no (3). En el mismo a ñ o , pero en 16 de Octubre, el 
Concejo, justicia y regimiento de la v i l l a , presenta
ron memor ia l al Rey q u e j á n d o s e de la provis ión de 
los del Consejo por la cual se p r o h i b i ó colocar t ien
das en el aire, en lá Plaza, durante los cincuenta 
d ía s de cada feria, porque los mercaderes al ver 
aquel lugar sin aderezar para el tráfico, se volvían 
diciendo que no h a b í a a q u é l l a s ni é s t e , con los per-

(1) Véanse los números 60 á 65, 68, 70, 77, 79, 83, 89, 90 y 93. 

|1) Arch. do Sim.—Cámara-Momorial de los mercaderes de Sala
manca, prometiendo acudir si habían de gozar de las preeminen
cias prometidas. Lo firman Baltasar Rodríguez, Pedro do Castro, 
Antón de Toledo y Antonio Rodríguez. 9 do Diciembre do 1&00. 

(a) Arcli. do Sim.—Cons. y Junt. de Hao. L . 75. 4 Enero 1666. 
(3) Arch. de Sim. M. de la Caín. 
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juicios sabidos. A d e m á s , extendieron la queja á la 
prohib ic ión sostenida de poner m á s tiendas que las 
colocadas desde la fundac ión , pues que hab ía ya 
oficios nuevos que precisaban instalarse, lo que se 
podía hacer bien «en la redonda de la plaza, en de
recho de los portales de del la», dejando , el centro 
libre y desembarazado como deseaba el Concejo ( i ) . 

De la misma suerte in te rven ía ó sol ía intervenir 
f | Concejo, el Corregidor ó el Aposentador en las 
incidencias m i l á que p o d í a dar lugar el arrenda
miento de una casa para los mercaderes en ferias; 
por los precios de ajuste, por las condiciones del 
inmueble, por los derechos de vistas, de servidum
bre ó de poyo anejo á la misma, por si no pudo ser 
arrendada á los de ta l oficio; en la t a sac ión de dar-
ños ó ventajas conforme al lugar de s i tuac ión , á las 
condiciones de lo arrendado, á las cualidades del 
mercader, á la importancia de la m e r c a d e r í a , á las 
circunstancias e c o n ó m i c a s , i n t r í n s e c a s y mercant i 
les, mirando á la oferta, á la demanda, á la floje
dad en la c o n t r a t a c i ó n ó á la extraordinaria c u a n t í a 
de ella. 

Ejemplo entre otros varios: Juan Mateo Rosa, 
vecino de Medina y propietar io de una casa en la 
Plaza, acera de la Joye r í a , arrendaba a l calcetero 
Lucas Requejo, de la misma vecindad, una casa con 
altos y bajos, palacios y postes, ta l como hubo de 
tenerla arrendada el espadero J e r ó n i m o de Guz-
m á n . E l trato se c o n c e r t ó por t iempo de seis a ñ o s , 
á correr desde el d ía de Santiago de 1556, en dos 
pagos, el d ía de este a p ó s t o l y en Navidad confor
me á la costumbre de la época y precio de 20.000 
maravedises. Pero el c o n t r a t ó s e hizo en 1552,3! 
Rosa se le ocurre vender la casa, d e m á n d a l e nues
tro calcetero por d a ñ o s y perjuicios y sostiene aquel 
que no es tá obl igado sino á prestar otra en su l u 
gar. Deponen bordadores y calceteros, espaderos y 
gentes de posada, diputados representantes de gre
mios y veedores de oficios. El i n t e r é s propio ó colec
tivo n ó t a s e por doquiera, la p a s i ó n sobresale, el 
espír i tu previsor de los propietarios toma parte en 
la contienda, y aunque las sentencias fueron contra
rias al arrendador, siempre resultan algunos aser
tos curiosos para la historia de Medina, de las fe
rias y de la c o n t r a t a c i ó n : que las casas de esta acera 
son mejores para el oficio dicho que las dé la R ú a y 
Salamanca; que las diferencias en cuanto á las ven
tas ser ía , sin duda en feria, de 200 ducados; que el. 
inmueble v a l d r í a bien cerca de estos « p o r q u e las 
casas e s t á n muy ca ras» ; que toda la ca lce te r ía e s t á 
muy lejos de la J o y e r í a , en la calle de Salamanca; 
que las ferias disminuyen de día en d ía , son las 
quiebras constantes, hay menos m e r c a d e r í a s , y el 

dinero escasea, debido todo ello á la falta de paz á 
juicio de los testigos. ' 

T a m b i é n influía en las ferias la vecindad ó el 
ca r ác t e r de forastero en el mercader ó en la mer
cancía , pues conforme á estas bases se regulaban 
los tnbutos impuestos al oficio. El forastero paga
ba peso y portazgo de que los vecinos estaban exen
tos. En cambio estos h a b í a n de sufrir el reparto de 
su gremio. Existía t a m b i é n una diferencia entre lo 
vendido en feria y fuera de ella. Así, que la venta de 
un forastero realizada en feria redituaba 12- al m i 
l lar y 18 lo enagenado fuera de la misma. El enco
mendero no in t roduc ía va r i ac ión en la cuan t í a del 
t r ibu to por el c a r á c t e r que ostentaba, sino por la 
razón ya dicha de vecino. Siendo alcabalas la con
t r ibuc ión , como suced ía en estos casos, la discordia 
jur íd ica , si exis t ía , y en caso de a p e l a c i ó n por su
puesto, hab ía de verse ante la Sala de Hi josdalgo 
de la Chanci l le r ía de Val lado l id , consistiendo la 
prueba prel iminar en la s i tuac ión mercanti l del 
vendedor si pe r t enec í a á un gremio determinado, 
la estancia de hecho, la pe t ic ión de vecindad en su 
caso y la oportuna dec l a r ac ión del Corregidor cerca 
del sometido á la de l i be rac ión suya (1). 

T a m b i é n en la v i l l a eran depositadas cantidades 
grandes, en poder de personas adineradas ó de 
prest igio, en casas fuertes de comercio ó en C a m 
bios de notorio arraigo, bien para satisfacer el cum
pl imiento de una letra, la resultante de un contrato 
de compra, el paso de cierta suma para s i tuarla , 
por motivos de guerra, en lugares donde no era 
fácil n i adecuado el envío por giro ó cualquier ot ra 
ob l igac ión de índo le a n á l o g a ; y ya fueran los rentis
tas, ya la Corona, para r emi t i r cantidades á P o r t u 
gal á Don C r i s t ó b a l de Moura , para enviar dinero á 
Inglaterra á Juan de Tassis, para t rami tar a l g ú n 
acomodo en Roma por medio de Don Juan de F i * 
gueroa, ó para tener contentos á Cardenales n é p o -
tes como Carlos Carraffa ó á seglares como al Con 
de del Montor io , en Medina se depositaba dinero. 

U n caso curioso, aunque dist into de los citados 
en globo, nos ofrece la d o c u m e n t a c i ó n para la his
toria del siglo X V . En 1453, vivía en Medina del 
Campo un mercader importante, F e r n á n López de 
Medina, el Ruiz E m b i t ó de su centuria, en cuyo po
der fueron depositados los 100.000 florines en do
blas de oro castellanas de Ja banda, que Enrique I V 
siendo Pr ínc ipe d ió á su mujer la Infanta D o ñ a 
Juana de Portugal en cumpl imiento de sus capi tu
laciones matrimoniales. Por la inseguridad de los 
caminos fué hecho el d e p ó s i t o . El depositario no 

(1) Arcli. do Sira. M. de la C. 

(1) Areh. M. VaHd. Ejecutorias. Noviembre 1596 A pedimento 
de Juan Aguilar Coronel en el pleito con los Diputados de la ren-
ta y miembro de Joyas de la villa de Medina del Campo. Se de
claró á Aguilar por vecino de la villa, que vivía en ella d1ez anos, 
y domiciliado en San Facundo. 
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tuvo otra g a r a n t í a que la general de sos bienes, 
muebles y raices. El acto se ce l eb ró en las casas de 
la calle de la Rúa , donde posaba el Contador ma
yor Diego Arias de Avila ( i ) . 

Prescindiendo de los a r t í cu lo s cuya i m p o r t a c i ó n 
y expor t ac ión estaba prohibida, e x á m e n que o m i t i 
mos merced á lo conocidos que son los mismos, y 
dejando así propio sin mencionar aquellos otros que 
eran efecto de nuestras relaciones con Francia, con 
Inglaterra, con Flandes ó con Por tugal , haremos 
algunas indicaciones sobre el estado del Comercio 
entre Medina y Francia hacia mediados del siglo 
X V I , que de modo m á s determinado entra en nues
tro p ropós i t o . 

Q u e j á r o n s e algunos comerciantes porque t en í an 
encargadas m e r c a d e r í a s antes de la p roh ib ic ión y 
otros almacenadas. En su consecuencia, se m a n d ó 
hacer in fo rmac ión de las que h a b í a n entrado y de 
las que exis t ían en F u e n t e r r a b í a para las ferias de 
Medina. Sólo u n mercader, Jacobo de Astigar, envió 
el a ñ o á que nos referimos, desde i .0 de Octubre para 
la feria del mismo mes: á Diego López Gallo, 8 balas 
de rajas y una caja de 4 arrobas, á Gregorio y A l o n 
so de Polanco, 15 balas de rajas, á Lope de Castro 
y herederos de Juan de Castro, dos cajas de 110 l i 
bras y media y á Juan Bautista de Lafetati y C o m 
p a ñ í a , 22 balas de rajas, y seis cajas que pesaron 
633 libras. • 

La re lac ión mandada hacer abrazaba las i m p o r 
taciones y exportaciones cruzadas desde 14 de N o 
viembre de 1551 á 10 de Jul io de 1552 (3). 

Por carta del juez de residencia en Medina, d i r i 
gida al Rey desde la v i l l a á 22 de Enero de 1552, 
sabemos la p r i s ión y embargos mandados hacer por 
el Principe en las personas de los franceses, sus 
haciendas, y tiendas que p o s e í a n en Medina, lo que 
se e jecutó con inventario de las cosas embargadas 
y lianzas de 2.000 ducados que prestaron por sus 
personas, y se c o n t i n u ó en la de los restantes que se 
hallaron en la feria de Rioseco: resultados para la 
c o n t r a t a c i ó n de todo sistema de represalias (3). 

(1) Arch. Sim.—Patronato Real.—L. 49, f. 33. 
(2) Arch. Sim.—Estado.—L. 97, f. 192 y 320. 
(3) Arch. Sim.—Estado.—L, 97, f. 154. 

Las ordenanzas de 1602 nada p r e c e p t ú a n sobre 
c o n t r a t a c i ó n de m e r c a n c í a s , re f i r iéndose só lo , salvo 
los g i ros , á la que hemos l lamado púb l i ca ó de nu
merario. 

La privada se gobernaba por las Leyes generales 
del Reino, menos un c a p í t u l o q u é la dedicaban las 
Ordenanzas ú l t i m a s . 

La c reac ión del consulado en Medina, daba lugar 
á que el Prior y C ó n s u l e s tuviesen facultades por 
los mismos t é r m i n o s de su c reac ión «para que p r i 
vativamente pudiesen juzgar y sentenciar todas las 
diferencias que nacieren entre dichos hombres de 
negocios por r azón de cualquier escritura, cambios, 
negocios ó apuntamientos de negocios, hechos así 
en las dichas ferias como en m i corte, y de cualquier 
part ida y letra de cambio que se pagase sobre pro
testo en cualquier parte del mundo, por cualquier 
g é n e r o de persona, así de letras de cambio que se 
dieren en las dichas ferias, como de otras cualquiera 
que se hayan dado ó dieran en otras partes; y las 
personas cuyas diferencias han de tener autoridad 
de juzgar los dichos Prior y C ó n s u l e s , son y se en
tienden todas las q ü e tubieran que cobrar y pagar 
cualquier partida, y dieran y tomasen á cambio de 
las dichas ferias, aunque no sean hombres de nego
cios; y para que puedan juzgar y sentenciar las dife
rencias que hubiere entre los hombres de negocios 
y los corredores de cambios, juzgando siempre con
forme á ellos les pareciere de justicia, mirando sólo 
la verdad del hecho, qui tando todo g é n e r o de cavi
laciones y con brevedad de t iempo conforme al estilo 
de los honbres de negocios; y es m i voluntad y man
do que las sentencias que dieran los dichos Prior y 
C ó n s u l e s tengan pronta e jecución, sin embargo de 
ape l ac ión ó n u l i d a d » . 

Las apelaciones iban al Consejo de Castilla don
de quedaban definitivamente fenecidos los pleitos. 

L á s t i m a es que esta d i spos i c ión , acertada para 
aquel t iempo, se diere precisamente cuando no que
daba de la ant igua c o n t r a t a c i ó n mas que restos i n 
significantes. 

CRISTÓBAL ESPEJO Y JULIÁN PAZ. 
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DOMGIÚN B E L MONASTERIO DE SAN COSME Y SAN DAMIÁN E N SIMANCAS 

Por su remota fecha, por referirse á Va l lado l id . y 
por creerle inéd i to , publicamos e l siguiente docu
mento. 

Es una donac ión hecha por la Reina d o ñ a U r r a 
ca—entre cuyos confirmantes figura el Conde don 
Pedro Ansúrez—al Abad don Salto y á sus suceso
res, en la iglesia de Santa Mar ía de Val lado l id , del 
Monasterio de San Cosme y San D a m i á n , sito en 
t é rmino de Simancas. 

N i n g ú n rastro queda hoy de ta l Monasterio. E l 
i lustrado p á r r o c o de Simancas don Manuel Carre
tero, que ha registrado los documentos de su ig le 
sia, nada ha encontrado sobre el mismo y aunque 
seguramente ex is t i rán referencias en alguna parte^ 
que los eruditos y amantes de la historia de Va l l a 
dolid p o d r á n encargarse de aportar, toda noticia 
sobre tan antiguo Monasterio ha de parecer intere
sante. 

A d e m á s de las que suministra el documento so
bre su s i tuac ión , existen otras en el plei to, en el 
cual se in se r tó a q u é l y son las siguientes: 

El procurador del Concejo de Val ladol id ped ía á 
ciertos colonos de la Abad ía , especialmente á Isa
bel de C ó r d o b a , viuda de Juan de León , «un prado 
que es t á junto á las a c e ñ a s que dicen de Requexo 
sitas en el rio púb l i co de Pisuerga extramuros de 
Val ladol id á do dicen la ermita de San Cosme, con 
m á s el derecho de pescar en el dicho r io y ciertas 
tierras de pan l levar y casas y otros edificios que 
e s t án cerca de las dichas aceñas» que p r e t e n d í a n 
ser concejiles. 

' E l Abad replicaba que de tiempo inmemoria l 
h a b í a n pertenecido á la A b a d í a aquellas fincas, 
desde la ermita de San Cosme, r ío abajo, hasta un 
soto que en 1453 pose ía el doctor de Agui la , y des
de la ermita hasta el camino y vía púb l i ca , que iba 
desde la puente de Val ladol id á Cigales. 

Es difícil concordar estas indicaciones con la 
nomenclatura actual de pagos y fincas. En t é rmino 
de Simancas existe un pago llamado Requejada, en 
el cual hay un prado que d e b i ó pertenecer al an t i 
guo Concejo de la Mesta, puesto que todav ía con
serva este nombre. Por él pasa el r ío Pisuerga, y 
en la or i l la opuesta existieron unas a c e ñ a s , hoy 
destruidas, aunque subsisten sus cimientos y la 
presa. 

S e ñ a l a m o s las a n a l o g í a s entre los nombres ac
tuales y los que menciona el documento, aunque la 

indicac ión del camino que iba del Puente de V a l l a 
dolid á Cigales nos aleje mucho de este sitio, que 
si fuera realmente el que ocupó el Monasterio, ó su 
ermita, s u p o n d r í a para sus propiedades una consi
derable ex tens ión superficial. 

He a q u í el documento: 

In nomine al t iss imi patris eiusque unigeni t i filii 
et spiritus sancti s imul coregnantes per inf ini ta 
sécu la amen. Pro cuius amore ego Urraca domina 
disposicione totius h í span le Regina g lo r ios i [ s i ]mi 
r e g í s domin i Alfonsi Constancieque regine filia 
ecclesie s á n e t e Marie de Valleadoli to abbati do 
mino Salto eiusque successoribus et i b i Deo deser-
vientibus testamentum fació et per actum tota 
m e n t í s intentione confirmo de quodam monaste-
r i u m quod vocatur sanctus Cosmas et Damianus et 
est s i tum in termino "de Setimancas sicut conclu-
d i tu r inter v i am maioren publicam et Pisorgani et 
Requexo usque figit ad caput pontis de Val leado-
íliti do huic sefe dicte ecclesie beate et semper 
v i rg in i s Marie et vobis predicto pa t r i meo abbati 
domino Salto vestrisque successoribus prefatum 
monasterium cum onnibus rebus eidem per t inen-
tibus scilicet cum vineis et terris pratis pascius 
paludibus domibus et soliis populatis et populandis 
et cum sua p iscar ía molendiaos et molendinarias 
ortos et á r e a s montes fontes et flumina ingressio-
nes et regresiones arbores diversas cum tota ipsa 
hereditate quam habel vel habere debet sicut mich i 
peí t inet et meo regalengo ut huic ecclesie semper 
deserviat pro remedio anime mee et parentum 
meorum ut nos i n hoc mundo adiuvante Deo r e -
g n u m patris nostr i pacifice mereamur obtinere et 
post discesum vite nostre s imul cum parentibus 
nostris i n celesti curia mereamur eternam bea t i tu -
dinem percipere quod si aliquis homo adversus 
hoc l e g i t i m u m et regale donum dolese consurre-
xerit ad i r rumpendum et non i l l ico penituerit exco-
municationis gladio feriatur cum Datam et A v i r o n 
quos vivos t é r r a absorbuit degluciatur cum luda 
quceque domin i traditore in inferno inferiere d i -
mergatur atque ad partem votis eiusdem ecclesie 
centum libras purissimi auri pariat et quamtum 
calupni averit dupl ic i vel tripUci modo pariat et hoc 
regale testamentum obtineat perpetuum firmitatis 
robur. Factum est testamentum situd noto die oc
tavo idus Januari i era MCXX11 (pr ima c 2 i j) facta 
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fuid carta hec i n pr ima fidcle in die aparitionis do-
m i n i dostr i Jesucristi. 

Ego Urraca totius Hispanie Regina hanc carta 
confirmo. 

Adefonsus huius regine fiiius hanc testamentum 
confirma. 

Sancia s ó r o r Regine confirma.. 
Gelvira idem Regine s ó r o r confirma. 
Bernardus toletanus archiepiscopus confirma. 
Petrus palentine ecclesie episcopus confirma. 
Didacus iegionensium episcopus confirma. 
Pelagius astoricensis episcopus confirma. 
I tem Pelagius ovetensis episcopus confirma. 
Petrus Ansurez comes confirma. 

Bertranus comes confirma. 
Suarius comes confirma. 
Froyla didaci comes confirma. 
Alvaro Faniz confirma. 
Mart inus Michaelis confirma, 
Alvaro Anaraz confirma. 
Joannes Milianez confirma. 
Mar t inus Bonomiz confirma. 
Qui presentes fuerunt confit mant. 
Petrus tes t is=Dominicus t es t i s=Mar t inus testis 

=Pe lag ius testis. 
S ignum scribe Joannis Regine domine Urrace 

no ta r i i qu i scripssit hec. 

JULIÁN PAZ 

Y A L L A D O L I D E N E L EMPRÉSTITO D E 1592 

Es conocido el e m p e ñ o que puso Felipe I I en 
reunir cantidades para el e m p r é s t i t o de 1592 con 
que cubrir las apremiantes necesidades de la Co
rona (1). Uno de los comisionados, por el Rey para 
negociar este e m p r é s t i t o , era precisamente Rector 
del Colegio de San A g u s t í n , de Val ladol id , y se l l a 
maba Fray Pedro de Meló . 

Ges t ionó con este Ayuntamiento para que con
tribuyese, tropezando con el pr iv i leg io de exenc ión 
de todo e m p r é s t i t o que excediese de m i l fiorines de 
A r a g ó n , ó 110.000 mrs., ante el cual hubo que 
apelar al donativo, obteniendo uno de dos m i 
llones de mrs. pagados de las sisas, sin poderse 
alcanzar mayor por estar la v i l l a e m p e ñ a d a en har
ta cantidad. 

(1) Cómo se hacía un empréstito en el siglo XVI. R.a de A. 

En cuanto á la Universidad q u e r í a servir al Rey 
como su hechura y fundac ión , pero era tanta su 
necesidad que no tenía rentas bastantes para pagar 
los salarios de los c a t e d r á t i c o s , se hallaba e m p e ñ a 
da y pagaba censo de 6.000 ducados gastados en el 
servicio que á S. M . hizo en reconocimiento de la 
concordia sobre su conservatoria tomada pocos días 
antes, por lo cual no pudo servir con cantidad al
guna de las rentas del Arca, pero el Rector y los 
Doctores, deseando acudir á S. M . , ya que no po
d í an de otra manera, lo hicieron de sus haciendas 
contribuyendo con 500 ducados que entregaron al 
depositario general de la corte. 

Era Rector á la sazón el Dr . C ó r d o b a y Doctores 
los Sres. D. Juan de Camporredondo, Aguiar y 
Sobrino. 

. . . " . ' " ' J. •' 



^ j ^ D ^ A S O C I E D A D CASTELLANA DE EXCURSIONES 527 

FOMENTO DEL EJERCICIO DE LAS ARMAS EN VAUADOLID DURANTE E L S I B L O I V I 

Con este obfeto d i r ig ió Felipe I I una c é d u l a á la 
ciudad, en 1572, diciendo, que pues h a b í a en ella 
gran nobleza y buen n ú m e r o de caballeros, cuyo 
propio minister io deb ía ser el uso y ejercicio de las 
armas y el estar muy dispuestos y aparejados para 
servicio del Rey y de la causa públ ica , como en los 
tiempos antiguos acostumbraron á estar en orden 
de caballos y armas y muy ejercitados en los actos 
militares, lo cual, con la prolongada paz cayó en 
descuido, viniendo el ocio á reemplazar la actividad 
de antes, quedando mucha parte de la nobleza y 
caballeros desarmados, sin caballos y con escaso 
ejercicio de las armas y actos militare?. Para reme
diarlo, p r o p o n í a el Rey que los caballeros y hombres 
principales y de calidad, de Val ladol id , fundasen 
cofradía, c o m p a ñ í a ú orden con tales ordenanzas y 
capí tu los , que por ellos, entre otras cosas, se esta
bleciesen fiestas en d ías s e ñ a l a d o s para justar t o r 
neos, juegos de c a ñ a s y otros ejercicios mil i tares á 
que d e b e r í a ayudar el corregidor con la autoridad 
del Rey, fomentando por todos los medios posibles 
la afición á estos ejercicios y el e m p e ñ o en los no 
bles y caballeros de poseer buenos caballos y estar 
bien provistos de toda clase de armas, pidiendo la 
op in ión de Val lado l id , sobre ello. 

Los regidores y caballeros, con el mejor á n i m o 
de cumpl i r lo que el Rey deseaba y de volver por 
el antiguo esplendor y predominio de la p rofes ión 
d é l a s armas, algo'abandonada por la nobleza, se 
reunieron varias veces para acordar lo que deb ía 
hacerse y resolvieron que como hasta entonces no 
había habido en Val ladol id cofradía de semejantes 
ejercicios, mientras se platicaba en q u é forma con
vendr ía establecerla y con q u é ordenanzas y cap í tu 

los, se r ía conveniente suplicar á S. S. concediese 
licencia para correr toros, porque desde que se s u 
pr imieron se h a b í a visto por experiencia la g ran 
falta que hab ía de caballos y como consecuencia la 
Supres ión de los ejercicios mil i tares y de c a b a l l e r í a . 

C o n v e n d r í a t a m b i é n se diese licencia á la v i l l a 
para que habiendo a l g ú n caballero que quisiese 
mantener justa, mantenida ó part ida, pudiese, á 
costa de los propios, poner tela, dar lanzas y m ú 
sica de trompetas y atabales vestidas; y si fuese 
torneo se aderezase el campo de palenque y valla y 
se diesen pí fanos y atambores vestidos; si fuese 
juego de c a ñ a s igua l mús i ca y menestriles y si fue
se sortija se aderezase la calle ó plaza en que se 
hubiese de correr, d á n d o s e la misma mús i ca ves
t ida. 

T a m b i é n c o n v e n d r í a dar licencia para que á las 
sortijas y otros regocijos á caballo, se pudiese asis
ti r con m á s c a r a s , por ser estas fiestas ocasiones 
para que todos los nobles y caballeros estuviesen 
armados y encabalgados. 

Por su parte el corregidor don Alonso Mexía 
informaba al Rey de que, no obstante la mucha 
p o b l a c i ó n y principales gentes que habitaban en 
Val ladol id , no llegaban á cincuenta los vecinos que 
tuviesen recaudo n i estuviesen aprestados de ar
mas n i caballos, pues cuando se ofrecía a lguna 
fiesta particular de esta clase, se v e í a n obligados á 
buscar caballos, lanzas, adargas y otras armas, 
aunque entrase muy poco n ú m e r o de personas en 
ella, de todo lo cual achacaban la culpa á la supre
s ión de los toros. 

J. P. 
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DOCUMENTOS DE LA VILLA DE PALENZUELA 

«Copia del Pleito omenaje que hizo la Vi l la de 
Palenzuela y su tierra a la Reina D.a Catalina en 9 
de Malo de 1405, la qual dha sna Reina mando, 
g u a r d a r a dha Vi l l a todos los Privilegios franque
zas y libertades que se la havian conzedido.» 

«Carta del Almirante de Castilla de 1 de Octubre 
de 1433 por la qual manda guardar los fueros, P r i 
vilegios, vsos y costumbres de la V8 de Palenzuela 
y trata de la elección, propuesta y nombram'0 de 
los oficiales de justicia en que se dize que la dha 
vi l la estava en poses ión de el i j i r y nombrar dos A l 
caldes vecinos de ella, e asi elixidos de los confir
mar el s eño r , y en su vista manda que les sean, 
nombrados quatro p* Alcaldes, dóze pa Rexidores, y 
dos pa personeros, para nombrar el Almiran te dos. 
pa Alcaldes, seis pa Rexidores y vno pa p e r s o n e r o . » 

«Copia de la Real Carta Executoria de la Chanz& 
de V a l l a d o ü d de ?o de Maio, de 1542 refrendada de 
Fernando Vallejo ss"0 de c á m a r a por la que se de
clara a el concejo, Justicia y Rejim*0 d é l a vi l la de 
Palenzuela aver estado en poses ión , vso y costum
bre de tiempo inmemoria l de nombrar y pro
veer persona para ssno de los echos del concejo 
de la dha vi l la de Palenzuela, y se condena a el 
Almiran te de Castilla no impida el dho nombra
miento n i les perturve en la dha poses ión , y les dexe' 
el ixir y nombrar la dha persona que. quisieren eL 
por bien tubieren para que vse del dho oficio de' 
ssnia de los fechos del dho concejo s e g ú n y d é l a ' 
manera que lo havian echo asta a l l i ; y q5 sobre ello ' 
n ó h a g a fuerza s o p e ñ a de 10 cas te l l anos .» ; ' 

(Archivo municipal de la villa de Palenzuela). 
. . N . A. C. 

y el rqonasterio de JSíuestra Señora de Portaceli 

D O C U M E N T O S 

(Continuación) W 

Núm. 56. 

Advertencias irónicas que un anónimo, enemigo 
de D. Rodrigo, da á éste con motivo de su nom

bramiento para embajador de Venecia. 

«Adver tenc ias q se dieron a don R.0 Caldero'Marques 
de Siete iglesias n o t a d o para la embaxada de 
Venecia. 

Qual le este mejor a V. S. quedarse en su officio, 
o irse a su embaxada 

(1) Véanse los números 85 á 93. 

. . .Supuesto el estado presente, y los enemigos 
tantos y alg.os t an grandes q tiene y los pocos o 
n i n g ú n amigo de consideracion~q se le pusiere al 
lado en cas_o de alg." desdicha (fuera del de Lerma) 
y supuesto q el mismo Rey se ha declarado contra 
y que se resoluio en apartarle de si , con r e s o l u c i ó n 
y la execu tó h a c i é n d o l e tantas mercedes Parece q-
combiene ladearse huyendo el cuerpo a tanta tem
pestad. 

La razón desto es, porq el encono es grande y 
el pel igro mayor pues esta su salud_y conservac ión 
y depende toda del de Lerma, y aunq a este le te
nemos de nra parte, m a ñ a n a le d i r á n cosa q le ha-
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gan bambolear y esotro otra q diga q es menester 
dar satisfacción al pueblo, como lo hizo con el de 
Villalonga, con quien estava tan casado como to
dos sabemos... No es cordura poner todo el resto 
de la Onra, reputación y hazienda de toda su casa 
y hijos, y aun su_ Vida; a un tumbo solo_de un dado, 
quanto y mas q puede faltar mañana "q es mortal 
Dios le g.e Amen: y quedar entregado en manos de 
sus enemigos, y tenemo_s exemplares frescos de lo 
q saben hazer, y 'mire q esUmos de man.a con si-
mientos tan flacos o ning.os q se va a caer la casa y 
es menester no cargarla mas, sino tomarle todo el 
peso, y ir a Venecia y otros puestos y alli hazerle 
fundamentos de nuevo p.a cargar sobre ellos el edi
ficio: Servicios digo y merecimientos donde estén 
bien empleados y bien reputadas las mercedes"q le 
han hecho, y para hazerle muy rico a V. S. no es 
menester darle mas, q sobrado tiene, sino mitigar
le y quitarle la sed de la Ambición q"con esto lo es
tara mucho y tendrá contento paz y quietud en su 
spiritu. 

Y pues se va de Troya q se esta ardiendo carga
do de mercedes, sépalas poner en cobro y vayalas 
digiriendo p.a q le entren en provecho y dexese de 
cuentos y desvanecimientos y estime mas la q tiene 
fixo y stable en las manos: q essas imaginaciones y 
quimeras q la codicia finge y propone q podran ser 
en lo porvenir. 

No mire el agua sino'a la otra parte del rio q se 
le llevará la corriente. 

Y assi combiene tratar muy de veras de s_u ida y 
con efecto disponerse p.a el nuevo estado q a de 
tomar vendiendo pagando y componiendo cosas, 
aprestándose p.a el camino y assiento y ha de in 
sistir en ello con todo sû  poder, haciendo resolu
ción firme q"esto es lo_q le combiene, pensando q 
va a hazer su neg.0 de q depende_la paz y quietud 
de su persona y casa... y si al Duq le combiene te
nerle aqui: a V. S. le va todo su ser en irse. 

Pero p.a la ida combiene y va la vida en dexar 
aqui bien dispuestas las cosas p.a que a espaldas 
bueltas estemos seguros. 

Primeram.te al de Uzeda, cortejarle, halagarle, 
servirle, eon mil regalos y presentes y buenas pa
labras... 

A los Ministros también q tienen mano procu
rar de endulzarles. 

Y vayase contento y de muchas gracias a Dios 
q ha salido tan bien desta danga cargado de des
pojos, Rico, Onrado y estimado cuando todos espe-
ravan ver en su persona y hazienda^una tragedia 
//y déselos en particular no solo por q le ha escapa
do de tantos golpes y vayvenes de enemigos tan 
poderosos; sino"q en medio desto le ha hecho tan
tas mercedes sin haverselas merecido// y mire q han 
sido mas a fuerga de Fo_rtuna q de Prudencia_pues 
se ha llevado de man." q esta tan mal quisto q co

munmente casi todos aborrecen y abominan de su 
trato y codicia... y assi se espantan unos (y ay p . ' 
espantar) y otros no pueden llovBr en paciencia q 
hombre tan mal quisto salga tan en paz y tan me
drado: A Dios gracias por tantas misericordias// Sé
pales reconocer y entenderj pues le han dado alas 
y buen viento, buele. Por q a mi entender tendría 
por señal evidente que Dios le queria destruir, si le 
cerrara los ojos p.a no ver ni entender verdades tan 
manifiestas como estas.» 

(Sin firma ni fecha). 

(Biblioteca Nacional.—Manuscritos). 

Núm. 57. 1613-1614. 

Por haber sido D. Rodrigo Calderón nombrado 
Conde de la Oliva, le concede el Ayuntamiento un 
sitio preeminente en las Juntas, y por ser capitán 
de la Guardia alemana le autoriza á que entre 

con espada. 
E l Rey lo aprueba, acordando que cuando esté 
presente en el Ayuntamiento al Duque de Lerma, 
ocupe el primer asiento, y el segundo D. Rodrigo 

Calderón. 
En nombre de éste, presenta la Cédula Real en el 

Ayuntamiento, D. Antonio de Corral. 

Sesiones del Ayuntamiento. 

2 Octubre 1613. 

Lugar del señor don 
rrodrigo calderón en el 
ayuntamiento. 

— Que el conde de la 
Oliba entre con espada 
en el ayuntamiento. 

«Este dia abiendose 
tratado zerca del lugar 
qu i a de tener en este 
ayuntamiento como rre-
xidor el s.r don rrodrigo 
calderón conde de la o l i 
va respeto de ser titulo 

y conde de la oliba y que don diego Gasea alférez 
mayor le tiene junto al señor correxidor y tratado y 
conferido sobrello los señores Juan de palacios an-
dres de castro ecazio antolinez gaspar de salzedo 
andres de cauezon Juan de cañedo dixeron quel se
ñor don rrodrigo calderón conde de la oliba en las 
partes y lugares donde se juntase la ziudad tenga 
el lugar y asiento junto al señor correxidor a su 
mano dr.a prefiriendo a don Diego Gasea rrexidor y 
alférez mayor y los señores Juan albarez de soto 
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Juan maria de milan bizencio bicaria don p.0 de ve
ga pedro lopez de arrieta que dixeron que rrespeto 
de queste derecho entre partes se comunique con 
los letrados desta ziudad para sauer si la ciudad es 
parte y le toca el dar el dicho lugar y asiento/o 
quien le toca para que con lo que supiese dello se 
determine—y el señor correxidor se conforme con lo 
botado por la mayor parte que es que se de el lugar 
y asiento junto al señor correxidor a la mano dere
cha donde se aliase la ziudad el señor don rrodrigo 
calderón conde de la oliba prefiriendo en el dicho 
asiento a don diego gasea alférez mayor=Salio el 
señor Juan de Palacios... 

Entraron los señores don r r o d r i g o calde
r ó n conde de la oliba don diego ñ u ñ o de 
Valencia Juan de Palazios don antonio de 
balboa. 

Este dia estando en este ayuntamiento el señor 
don rrodrigo calderón conde de la oliba rrexidor 
desta ziudad considerando es capitán de la guardia 
alemana de su magestad y que a los capitanes de 
ynfanteria quando entran en este ayuntamiento en
tran y están sentados con espada y quel ofizio que 
tiene dicho señor conde de capitán es muy premi-
nente en la casa rreal y ansi por este como por las 
muchas obligaciones en questa ziudad lesta rreco-
nozida dellas los dichos señores unánimes y con
formes nemine discrepante acordaron quel dicho 
señor conde pueda entrar y entre y este sentado en 
este ayuntamiento siempre que en el entrase en los 
ayuntamientos hordinarios con espada con la qual 
asista en ellos y luego de orden desta ziudad ant.0 
de medina portero de sala deste ayuntamiento en
tro con la espada del dicho conde y se la dio y 
abiendosela zeñido se sentó con ella y dio las gra-
zias a la ziudad de la merced que le hacia y lo pidió 
por testimonio y se le mando dar.» 

Lunes 17 Febrero 1614. 

tEste dia el sseñor don antonio de corral por la 
perssona del conde de la oiiua presento una cédula 
rreal... cuyo tenor desta es como se sigue 

Don Phelipe etc.=por quanto por parte de nos don 
Rodrigo calderón conde de la oliua y capitán de la 
nra Guarda alemana nos a ssido echa rrelacion que 
como ssabiamos Vos tenéis un rregimiento perpe
tuo de la ciudad de Valladolid que anda junto e 
Incorporado con el officio de rregistrador mayor de 
la nra audiencia y chancilleria... de que tenéis mer
ced nuestra perpetuamente los quales tanuien lo 
an de andar juntamente con el oficio de alguacil 
mayor de la dha audiencia Y todos metidos e yn-
corporados en Buestra cassa y mayorazgo y quel 
Concejo Justicia y rregimiento de la dha ciudad en 

conformidad de Vna de ssus ordenanzas que dispo-
pone que ssi alguno de los rregidores de la dha 
ciudad fuere titulo preceda en el uotar assiento y 
actos públicos a los otros regidores Yendo y estan
do siempre los mas cercanos de la Justicia en dos 
de otubre del año passado de mil i y seiscientos y 
trece acordó por mayor parte que uos como tal rre-
gidor rrespeto el sser como s&oys titulo en las par
tes y lugares donde sse Juntase la dha Ciudad, ten
gáis el lugar y.assiento Junto al correg.or a la mano 
derecha prefiriendo al alférez mayor Y demás Re
gidores de la dha ciudad y que assi mismo conside
rando la dha ciudad que los capitanes de ynfanteria 
quando entran en el ayuntamiento della entran v 
están ssentados con espada y que por sserlo uos 
de la dha guarda alemana se os deuia guardar la 
dha preeminencia acordó» (Aquí se copian los acuer
dos anteriores del Ayuntamiento)=«y nos suplicas-
tes que para mayor firmeza y corrouacion de lo 
contenido en la dha ordenanza... fuessemos sserui-
do de los mandar aprouar... Y nos acatando lo ssu-
sodho y los muchos buenos y agradables seruicios 
que nos aueis echo y continuamente hacéis lo aue-
mos tenido por uien» (Sigue extensamente la con
firmación y aprobación de los referidos acuerdos, y 
añade) «que ssiempre.que ssuceda aliarse Pressen-
te en los dhos ayuntamientos Juntas y actos Públi
cos el dho duque de Icrma Como tal Regidor Per
petuo de la dha ciudad o los ssucessores en su cassa 
estado y mayorazgo ellos e cada uno e a su tpo 
ayan de'tener y tengan el dho primer assiento y 
lugar Conforme a la merced que ssobre ello tene
mos echa y el ssegundo uos y vros sucessores...— 
dada en madrid a veinte de henero de mili sseis0s. 
y catorce a0s —jyo e l r rey—el marques de valles, el 
licen.do don diego lopez de ayala. el licenciado don 
diego alderete. el liz.do gU rremirez de arellano y 
tomas de ángu lo secretario del rrey nro s.01' la fice 
escriuir por su mand.do 

= Y el dho don antonio de corral en n.e del dho 
conde de la oliua Pidió á la ciudad que cumpliendo 
con el tenor de la dha rreal cédula aga y cumpla lo 
que por ella su magestad manda... y unánimes y 
conformes dijeron se guarde cumpla y execute... y 
el dho don antonio de corral en el dho nombre lo 
pidió por testimonio y se le mandaron dar.» 

(Arcli. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 
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Nüm. 58. 1624. 

Real provisión por consecuencia de la Visita que 
hizo á la Audiencia de Valladolid el licenciado 

D. Fernando Ramírez Fariña. 
Se censura que D. Rodrigo Calderón reciba en su 
aposento del Corral de las Comedias á, los Oidores 
y Fiscales, convidándoles también á meriendas 

y banquetes. 

Cédula de lo que Resulto de la bisita que en esta Real 
aud.a kiqo el s.or Uceti.do D. Fernando Ramírez 
/arma y lo que bino probeydo en Ragon de la dha 
bisita dada en i g de Junio de 1624. 

«=Presidente e oydores de la nuestra Audiencia 
y Chancilleria en Valladolid ya sabéis que el licen
ciado Don femando Ramírez fariña del nuestro Con
sejo por nuestro mandado bisito a esa Audiencia...// 
y en lo que toca al Acuerdo desa Audiencia y al de 
los alcaldes del Crimen dslla que resulto de la d i 
cha visita probeemos y mandamos se guarde lo que 
en fin de cada capitulo hiva declarado en la forma 
siguiente 

36. —Ansimismo que bos los dichos Oydores y 
las mugeres de los casados aveis bisitado en esa 
Ciu.d muy de ordinario a los Vecinos y estantes en 
ella y a sus mugeres y muchas vezes a personas de 
Oficios o de Calidad o condición de que se a causa
do nota y escándalo y mucha desautoridad a Vras 
personas y officios=Mandamos guardéis las leyes= 

37. —Anssimismo aveys ido Vos los dichos Oydo
res y Vras mugeres a cassa de Don luis de godoy 
siendo corregidor en esa ciudad a visifar a el y a su 
muger, y a fiestas y Comedias y las mugeres a las 
Cañas y Toros a la plaga y a las fiestas del Corpus 
a Ventanas combidadas por el dicho Don Luys de 
godoy y por su muger y comido y merendado con 
ella en sus bentanas o cassa, y ansimismo an ydo 
al Corral de las comedias y al aposento de Don Ro
drigo Calderón de que Resultaron muchos incom-
benientes y menosprecio de sus personas y oficios 
y ocasión para no haber justicia en los negocios to
cantes a las personas y oficios de los con quien an 
tenido las dichas familiaridades o a sus deudos o 
amigos ni hazer justicia en los negocios que yban 
en grado de apelación del dicho Corregidor y sus 
thenientes=Mandamos que no lo agais de aqui 
adelante= 

49.-Anssimismo q teniendo Don Rodrigo Cal
derón tantas pretensiones en el Acuerdo en Razón 
de las preheminencias y aprobechamientos de sus 
Officios de Alguacil mayor y Registrador y tantos 
Pleitos como a tenido en la dha úudiencia en dife

rentes salas y Siendo tan notorio y publico la<= ve
ras conque faborecio al Marq.' de Tabara con el 
pleito sobre el condado ríe Alba que solicitaua v 
hacia las partes del dho Marques v notorias al 
Acuerdo las causas que para ello aula y que por 
ellas fueron Recusados o mandado que no fuesen 
Jueces algunos de los Oydores de la audiencia sin 
embargo los dhos Oydores y Alcaldes y fiscales an-
dauan con el dho Don Rodrigo Calderón e yban con 
el a las Comedias quando estaua en esta Ciudad y 
les visitauan muy de ordinario no siendo el como 
no hera Alguacil mayor por los dias de su padre y 
de el y del dho su padre Reciuian meriendas y Ban-
quetes en su cassa y huertas—Mandamos guardéis 
las leyes y no lo hagáis en casos semejantes... 

Madrid a diez y nuebe... de Junio de mil y seis
cientos y veinte y quatro a ñ o s = £ / Rey. 

por mand.do del Rey nTo S.or 
P.0 de Contreras. 

V.a Manda quel presidente y Oydores de la Au
diencia y Chancilleria de Valladolid guarden y cum
plan lo que por esta cédula se les ordena Acerca del 
gobierno de la dha Audiencia y administra.on de 
justicia..) ' 

Núm. 59. 

Cartas de pago del Marqués de Siete Iglesias por 
el aposento particular^ ó palco, que tenia en el 

teatro de Valladolid. 

E l marques de siete ygiesias.—Carta de pagc que le 
dio la cojradia san Jossephy n i ñ o s espossittos. 

«=En. . . Valladolid a diez y sitie... de hebrero de 
mili y seiscienttos y diez y ocho... Pareció Marcos 
de paz en nombre de la cofradia y cofrades de ssan 
Josseph y niños espositos... de Valladolid... y con
feso Recibir de fraucisco de madrid... treinta mili 
^Kis los quales paga Por ssu sseñ.1 el marques de 
siete ygiesias conde de la oliua y son de la paga del 
dia de nauidad del año Passado de mili y seiscien
ttos y diez y sseis y de la de san Joan de junio del 
año de sseisc.3 y diez y ssiette de la misma cantidad 
de rrenta en cada un año que paga a la dha cofra
dia Por el apossento Particular que tiene en el pa
tio de las comedias della.=Ante Lázaro de Que-
sada.» 
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Otra carta de pago análoga entre los mismos de 
22 Marzo 1618 por «quince mili mrs... paga del dia 
de navidad del año passado de mili y seiscientos y 
diez e siete.» 

(Arch. de Protocolos.—Lázaro de Quesada). 

Nútn. 60. 1618. 

Arrendamiento de una huerta del Marqués 
de Siete Iglesias. 

Se menciona á D.a Ana de Corral, distinta de la 
madrastra de D. Rodrigo. 

E l marques de sieteyglesias. Obl igac ión y arrenda-
my.0 p.a Ju.0 a lonsoy su muger, 

«...nos ju.0 alonso vez0... y mariana de ssobrado 
su muger que vivimos en las casas que doña ana de 
corral tiene junto al monesterio de prado... conoze-
mos por esta carta... qne por quanto a pedimento 
de fran.co de madrid... en nombre del S.r Don rro-
drigo calderón marques de siete yglesias conde de 
la oliva se a traido pregón para arrendar la fruta y 
uba de una huerta rribera quel dho s.r marques tie
ne... al camino de simancas que hera de don diego 
ñuño de Valencia...—Vallid 26 de Junio de 1618.» 

(Arch. de Protocolos.—Lázaro de Quesada). 

Nüm. 61. 1618. 

Confirmación Real del acuerdo del Ayuntamiento 
en que dió á D. Rodrigo Calderón el agua de 

Argales para la casa de las Aldabas. 

Sesiones del Ayuntamiento, 

Lunes 23 Julio 1618. 
Confirmación del 

agua que se dio al 
marques de s.te ygle
sias. 

«Este dia se presento vna 
zedula rreal deconfirmacion 
del agua questa ziud.d dio 
de la fuente de argales al 
s.r marques de s.te yglesias 

p.a su casa de las aldauas cuyo tenor es la que se 
sigue 

on phelipe etc.. por q.to por parte de vos 
don rrodrigo calderón marques de siete yglesias 
comendador de ocaña capitán de la nuestra guarda 
alemana nos a sido echa rrelacion que por vn acuer
do que la ciudad de Vallyd Hicjo en siete de mar^o 
del año de mili y seiscientos y cinco Hos dio dos 
paxas de agua de la fuente de argales para que la 
pudiesedes meter en la cassa que tenéis de las al
dauas en la dha ciudad quando passase por ellas el 
encañado de la dha agua E que Hos siruiesedes de-
11a bos y buestros hijos herederos y sucessores en 
buestra cassa E mayorazgo perpetuara.te en cuya 
conformidad auiendo llegado el dho encañado a las 
dhas cassas metistes las dhas dos paxas de agua en 
el xardin del monesterio de portaceli de la dha 
ciudad de que sois bos patrón y que para ber si se 
auia cumplo con el acuerdo de la dha ciudad por 
otro de veinte y uno de junio deste ano acordó quel 
correg.or y los comissarios de fuentes de la dha ciu
dad viesen el agua que corria en el dho xardin y 
vista por ellos y por los maestros de obras de la dha 
ciud.d dieron su parescer a veinte y seis de agosto 
deste dho año en que declararon que visto la dha 
agua y que no excedía de las dos paxas que la dha 
ciudad hos auia dado con lo que la dha ciudad por 
otros acuerdos de veinte y ocho de agosto aprouo 
el dho parescer y m.do que se guardase y cumpliere 
la dha gracia y que corriese y se hos dexasse correr 
la dha agua como entonces corria» (Se hace refe
rencia á diversos acuerdos. Véase el Documento 
núm. 39) «nos acatando lo susodicho y a los mu
chos buenos y agradables seruicios que nos aueis 
ffecho y continuam.te hacéis confirmamos los 
acuerdos parecer y aprou.on de suso incorporados... 
según como en ellos se contiene...—Dada en madrid 
a siete de Jullio de mili y seiscientos e diez e ocho 
a ñ o s . = y o el rrey.-» 

(Arch. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 

Núm. 62. 1609. 

Pruebas de la Orden de Santiago. 
D. Antonio de Corral y Rojas. 

«GENEALOGÍA 

_ E l cap i tán Don Ant.0 del Corra l y Rojas Vecino y 
n ra l de el lugar de chañe tierra de cuellai\_ 

PADRES.—Diego del Corra l Vecino y nra l del dho 
lugar de_Cha7ie y de d o ñ a M.a Bazquez de Rojas su 
muger n ra l de la vi l la de Tmuegano. 
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ABUELOS PATERNOS.—^/ D.or iujs del Corral del 
consejo Real y Cam.a del Emperador y de d o ñ a Jua
na de Valdes sv muger Vez.os y n i ales de Val lad.* 

ABUELOS MATERNOS.-/mo-o Bazquez de Garoza y 
de Marta lopez de Rojas su muger Vezinos y ñr les de 
Turegano. 

En M.d A 15 de sett.c de \ (>o9=Gregorio de tapia. 
INTERROGATORIO. —En Valladolid 22 setiembre 

de 1609.—don luis manrrique de losa cavallero pro
feso... de santiago y el licen.do jUan Fernandez bas-
cala religioso de la dha orden... para hacer aueri-
guacion. 

DECLARACIONES DE TESTIGOS.—don diego de Ana-
ya n. desta c.d de 71 años.—conoce al capitán don 
Antonio del corral... natural del lugar de Chañe en 
tierra de cuellar... sera de treynta y seis a treinta y 
ocho años y conoció... al doctor Luis del Corral del 
consejo de su mag." del emperador al qual... tiene 
por que fue vecino y natural desta ciudad de Vallid... 
—El capitán don Antonio del Corral y su abuelo 
paterno el doctor luis del Corral son y an sido aui-
dos y tenidos... por caualleros hijos dalgo notorios... 
—siempre a uiuido el capitán don Antonio del co
rral y Rojas como soldado. 

=fray diego de celaya monje de la orden de san 
benito natural desta ciud.d—el capitán don Antonio 
del Corral y Rojas... es hijo de diego del Corral... 
vecino y natural de... Vallad/ el qual fue hijo de el 
doctor luis del Corral... y de doña Juana de Valdes... 
esta que declara no saue si el doctor luis del corral 
fue natural de Portillo. 

=Pedro de palacio natural desta ciudad—el ca
pitán don Antonio del Corral... sera de quarenta y 
quatro años... los padres fueron diego del corral 
natural [desta ciudad de Vallid y doña maria baz
quez natural de la villa de Turiegano... 

=christobal de caue$on de 78 años natural des
ta ciudad y Regidor... solo conoció al doctor luis 
del corral... y a su muger doña Juana de Valdes... 
los tiene por naturales desta ciudad... 

= e l doctor fran.co sobrino canónigo y cathedra-
tico de óo años—...conoce al capitán don Antonio 
del Corral... de quarenta años... y conoció a diego 
de corral su padre aunque poco porque residía en 
el lugar de Chañe tierra de cuellar y conoció a la 
madre del capitán don Ant.0 que se decia doña ma
ria bazquez y era natural de la villa de Turiegano, 
y uiuio después de viuda en esta ciudad de Vallid— 
...al capilan don Ant0... y a su padre y su abuelo 
paterno... los a tenido y tiene por hombres nobles 
hidalgos y lo sabe ansí por la reputación que an te
nido y tienen en esta ciudad de Valí." como por 
auer sido vecinos y moradores de lugares pecheros 
como son el lugar de Chañe a donde el dicho diego 
de corral... fue vecino y morador y tubo hacienda 
como en la villa de Portillo a donde la an tenido su 
agüelo y tios por linea recta de varón y en especial 
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Alonso de Corral tio del dicho don Ant0... y saue 
este test0... que nunca an pechado... por ser como 
son... hijos dalgos notorios. 

- N i c o l á s Valdes de Carriaco electo obispo de 
canana—...don Antonio de corral... de mas de trein
ta y cinco años...—le tiene por muy cristiano y gran 
soldado y por sobrino hijo de ermano de padre y 
madre de Juan de corral a quien este test.0 conoció. 

—Declararon ademas lucas ximenez natural de 
logroño, Martin de salacar canónigo de la catedral 
de Valladolid y Fernando muñoz de castro natural 
de Salamanca. 

Injormacion en el lugar de Chañe aldea de cue
l l a r — i . 0 de Octubre de 1609. 

^Antonio de laguna—...eoeoce a don Antonio 
de Corral y Rojas desde que nació que abra qua
renta años... natural deste lugar... conoció a sus 
padres que fueron diego de corral vecino y natural 
deste lugar... y doña maria vazquez de Rojas... na
tural de la villa de Turuegano. 

—Catalina de albaro—...conoce a don Antonio 
de Corral... porque le vido nacer abra quarenta 
años... es hijo de diego de corral... y de su tercera 
muger doña Maria bazquez de Rojas... esta que de
clara uiuio con ellos y sabe que diego de corral caso 
tres veces la primera caso en cuellar con doña ysa-
bel de arellano hija de Juan de arellano y la segun
da caso en Sancto domingo, y la tercera caso en 
turuegano con doña maria vazquez de Rojas madre 
de don Antonio. 

Injormacion en turuegano. 
O- y porque los testigos de... vallid dudan en la 

naturaleza de don Antonio buscamos en este lugar 
los libros de baptismos... y esta una clausula del 
tenor siguiente. 

BAPTISMO.—En siete del mes de otubre año de 
mili y qui0s y sesenta y seis años baptice yo P.0 do-
minguez a Antonio hijo del señor diego de corral y 
de la señora doña maria de Rojas fueron sus padri
nos diego de chañes y su madrina la de Juan este-
ban y por verdad lo firme/Pedro dominguez. 

^Frutos de quebedo.—conoció al padre de la 
dha doña maria... natural desta villa y se decía yñi-
go bazquez de garosa y la madre se decia mari lopez 
de Rojas natural de la villa de pedrada de la sierra. 

= D o ñ a Mariana de Samaniego—...Mari lopez 
de Rojas a oido decir que era de tierra de Sepul-
veda...» 

(Declaran otros testigos). 
(Arcb. Historico-Nacional). 



534 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES 

Nüm. 63. 1620. 

Interrogatorio presentado por D. Rodrigo Calde
rón en la causa criminal que se le formó. 

Preguntas relativas á la muerte de la Reina. 

2 j de N.e 1620. 
Por las preguntas siguientes se examinen los testi

gos que Jueren presentados por parte de don Ro
dr igo Calderón. . . en elpleyto que contra el trata 
el s.r Licenciado Garci Pérez de Arachie l fiscal 
de su magestad en el Real Consejo de jus t i c i a . 

2. s i saben que la muerte de la Reyna nuestra 
señora del parto del s.r Infante don Alonso fue por 
el mes de otubre del año de 1611 y el parto fue a 
veynte y cinco de setiembre del dho año. 

3. _ s i conocen al Doctor mercado medico de cá
mara de su magestad y si saben que el dho D.r 
Mercado vino de la ciudad de Valladolid a san lo
renzo el Real por el mes de Agosto del año de IÓI 1 
por una enfermedad que por aquel tiempo tenia el 
Cardenal Duque de Lerma y asistió a la dha enfer
medad y a la que sucedió a la Duquesa de Uzeda 
difunta de que murió la Duquesa antes del parto de 
la Reyna. 

4. —el Doctor mercado... estuuo... en S.n Lorenzo 
el Real sin boluer a Valladolid hasta cinco de otubre 
de dho año de 611... 

5. —a la enfermedad de que murió la Reyna... 
asistieron demás del Doctor mercado los doctores 
Salinas Oñate Aluarez de Perea y el d.w Ruiz médi
cos de cámara de su mag.d y ansimismo el D.or Lo-
ssa y el Dotor fustero. 

6. —el no asistir a la dha enfermedad el Doctor 
Valle medico de cámara de su mag.d fue por que en 
aquel tiempo y mucho antes estaña enfermo en esta 
villa de Madrid. 

7. —Que en el discurso del parto y enfermedad 
de que murió la Reyna todos los remedios"q le ha-
uian de hacer le hicieron y se conferian muy de pro
posito y con mucho acuerdo entre todos los médi
cos-., y lo_que resoluian consultauan a su magestad 
del Rey nro s.r 

8. —dende q su magestad de la Reyna parió al 
s.or Infante Don Alonsso y en toda aquella enfer
medad no se dio purga a su mag.d 

9. —si saben que ha sido y es Remedio muy Usa
do poner matas de perexil a mugeres paridas para 
que no les fatique la leche... 

10. —...al tiempo que sucedió la enfermedad de la 
Reyna... el dho Dotor mercado hera maestro de Cá
mara de su rnag." y lo hauia sido mas de diez y 
ocho continuos y hera el mas antiguo Maestro de 
Camarade muy grandes letras conciencia y chris-
tiandad y experiencia de grandísimo credítto y con

fianza y muy rico que tenía mas de cíen mili duca
dos de hacienda... 

11.—-...hauiendo muerto la Reyna y hauiéndose 
de dar fee del deposito de su R.1 cuerpo el Rey or
deno... que la diese... don Rodrigo Calderón y la 
dio de Voluntad y orden y mando de su mag.d 

13.—si conocieron a Antonio de espinar difunto 
voticario mayor de la Real botica de su magestad... 
y exercio siempre este officío con grandísima fideli
dad... y hera muy gran chrístíano y temeroso de 
dios. 

16.—...al tiempo q sucedió el parto de la Reyna, 
y la en que su mag.d murió y algún tiempo antes el 
dho don Rodrigo Calderón estaña en su gracia y 
hauiendo sido informado a su mag.d de que muchas 
cosas q le hauian dho del no heran veras ni ciertas 
y que se las hauian dho personas mal affectas a el y 
en conformidad desto le mando algunas cosas de su 
sernicío... 

59.—si saben que el dicho marques de siete ygle-
sias es hombre cuydadoso de su conciencia y que 
de ordinario todas las noches la examinaba y se 
confesaua y comulgaua muy a menudo y con mucha 
dcuocion y hacia otras muchas cosas como buen 
xpiano temeroso de Dios.» 

Termina el interrogatorio con la pregunta 60, y 
las hay relativas á todos los cargos que á D. Rodri
go se le hicieron. 

(Biblioteca Nacional.—Manuscritos). 

Núm. 64. 1619. 

Secuestrados los bienes de D. Rodrigo Calderón, 
se notifica á su padre D. Francisco, que sirva el 
oficio de Alguacil mayor de la Chancillería de 
Valladolid sin las preeminencias que el primero 

tenia. 

12 ab r i l 1619. 
Cédula en que su mag.d manda que Jran.00 ca lderón 

comendador mayor de montalban por agora Y 
hasta que otra cosa se prouea huse el off." que 
tiene de alg.1 mayor de la chancille.0, de Va l l id 
con las preeminencias derechos y emolumentos 
con que le husaron sus antecesores hasta don 
Ph.e de Quñiga y no con otras algunas de las 
que su magA comedio a l Marq.a de sieteyglesias 
y al dho fran.00 ca lde rón su p.e 

El Rey. 
«Presidente y oydores de la nuestra audiencia y 
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chancilleria q res¡de_en la ciudad de Valladolid ya 
saucis q por una nra carta y Prouision firmada de 
mi mano dada en M.;1 a veinte de mayo del año Pa
sado de Mil i y seiscientos y nueue despachada por 
el n:0 consejo de la hacienda a suplicación del Rey-
no estando Junto en Cortes en las que entonces se 
celebrauan en la dha Villa hicimos md a Don Ro
drigo Calderón que agora es Marques de siete ygle-
sias del oficio de Alguacil mayor desa audiencia 
Perpetuamente para si y sus herederos y subceso-
res desde luego para quando Bacare por Muerte 
promoción o dexadon de don Phelipede (puñiga^q 
le tenia por mrd nra y con facultad de poderle ser-
uir por Theniente y con otras calidades y Prehemi-
nencias en la dicha nra carta y Prouision conteni
das, la qual aprouamos y confirmamos por otra 
Prouision dada en segouia a treze de Julio del dho 
año de seiscientos y nueue despachada por El ñro 
consejo de la Cámara y Vltimamente por otra nra 
carta y prou.on dada en sant lorenzo a Primero de 
Julio de Mil i y seiscientos y treze a suplicación del 
dicho Don Rodrigo calderón hicimos mrd del dicho 
oficio a francisco Calderón su Padre Comendador 
mayor de Montaluan Gentil onbre de nra Boca para, 
q.e le tubiese vsase y exerciese según y de la forma 
y manera y con las mismas calidades derechos Pre-
heminencias condiciones y facultades con q.e lo po-
dia y deuia vsar y exercer El dho Don Rodrigo 
calderón su hijo conforme a su titulo el cual quisi
mos se entendiere con El dho fran.co calderón du
rante su vida como si a el fuera dirigido y desde su 
Principio se hubiera puesto y despachado en su Ca
beza y a mayor abundamiento le hicimos nueva mrd 
del según q.e Esto y otras cosas mas particularmen
te En las dhas nras cartas y Prouisiones a que nos 
Referimos se contiene. En Virtud de las quales To
maron la Posesión del dho oficio y le vso El dho 
Marques de siete yglesias y de presente le vsa el 
dho fran.co calderón su Padre y por q.e como habréis 
entendido por algunas causas y consideraciones q.e 
a ello nos mouieron conuenientes al Seruicio de 
Dios ñro s.r y ñro y execucion de la justicia hemos 
Mandado Prender y esta Preso El dicho Don Rodri
go calderón Marques de siete yglesias y hemos co
metido la aberiguacion y castigo de sus culpas a 
los licenciados Don francisco de conlreras comen
dador de la hinojosa de la orden de Santiago del 
nro consejo y Luis de Salcedo del dho nro Consejo 
y de la Cámara y Don Diego de corral y Arellano 
del dho nro Consejo los quales ban procediendo En 
el negocio y Enuargando y secrestando los bienes y 
hacienda del dho Marques con acuerdo de los d i 
chos Jueces hemos tenido por bien de dar la Pre
sente por la qual os Mandamos que por agora y 
hasta q.c otra cosa se probea Vseis El dho oficio de 
Alguacil mayor de esa audiencia con el dho Comen
dador mayor francisco Calderón En la forma y con 

solas las Preheminencias derechos prouechos y emo
lumentos con q.= le usaron y pudieron y deuieron 
Vsar los predecesores del dho Marques de-siete 
yglesias hasta el dicho Don Phelipe de guñiga 
conforme a sus titulos y no con otras algunas de 
las que de nueuo concedimos al dicho Don Rodrigo 
Calderón Marques de siete yglesias y ai dicho su 
Padre por los dichos Titulos que asi les dimos y no 
consintáis ni deis lugar que le vse en otra forma Lo 
qual sea y se entienda por agora y hasta que otra 
cosa se Probea como dicho es y ansimismo Manda
mos al dho Comendador mayor francisco Calderón 
tenga en deposito los derechos y emolumentos del 
dicho oficio con quenta y Razón y se obligue de 
acudir con Ellos a quien y como se le ordenase por 
los dichos Jueces que asi es mi Voluntad fecha en 
Madrid A doze dias del mes de Abril de Mili y seis
cientos y diez y nueue años. 

Yo el Rey. 
Por mand.do del Rey nro Señor—P.0 de Con-

t r e ras .» 
Sigue después el acuerdo de la Audiencia para 

su cumplimiento: 
«En la ziudad de balladolid a diez y ocho dias de 

El mes de abrill de mili y seiszientos y diez y nuebe 
años estando los señores Presidente y oidores de la 
audiencia del rrey nuestro Señor en acuerdo xene-
ral sse leyó esta zedula rreal y por los dichos seño
res vista la obedezieron Con la rreberencia y acata
miento debido y en ssu cunplimiento mandaron que 
En todo sse aga y Cunpla lo que el rrey nuestro 
Señor por Ella manda y que sse notifiq.e a francisco 
calderón Comendador mayor de aragon que dentro 
de quince dias primeros siguientes benga a esta 
corte a sserbir El oficio de alguazil mayor por ssu 
perssona ssegun y como le ssirbieron don felipe de 
Zuñiga y ssus antecessores Con apercibimiento que 
no lo aziendo y cunpliendo anssi sse probera justi-
cia=y ansimismo sse notifique a don (?) del águila 
tiniente de alguacil mayor y joan de cobarrubias y 
joan gutierrez de celis alguaciles Criminales no 
ussen los dhos oficios y dejen las baras y a los es
cribanos del crimen y de probincia alcayde de la 
cárcel alguaziles desta corte y demás offlciales des-
ta rreal audiencia y chancilleria cada uno en lo to
cante a ssu oficio en los despachos y autos que h i 
cieren guarden la borden y estilo que sse mandaba 
en tienpo del dicho don felipe de guñiga y demás 
sus antecessores sin inobar en cosa alguna so pena 
de cada zinquenta mili marabedis para la Cámara 
de El rrey nuestro Señor en fe de lo qual yo joan 
bautista de Zamora escriuano de Cámara y acuerdo 
de la dha audiencia lo firmo=7oa« baiiJ<* de ga-
mora.» 

(Arch. de la Chancilleria). 
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Núm. 65. 1620. 

Anufadas todas las mercedes concedidas á Don 

Rodrigo, el Ayuntamiento saca á la suerte entre 

los regidores la ventana que aquél tenía en las 

casas del Consistorio. 

Núm. 66. 1619. 

E l Ayuntamiento pide informe á los letrados res
pecto á las cosas que habla dado á D. Rodrigo 

Sesiones del Ayuntamiento. 

Sesiones del Ayuntamiento. 

Viernes 4 Septiembre 1620. 

«Este dia aviendo echado en suerte la bentana 
vaja de las Casas de consistorio que solia tener el 
marques de Siete yglesias entre los caualleros y 
rregidores que e s t á n en esta ciudad y tienen casa 
en ella Eceto el s eñor gaspar de Salcedo Por le 
^uer cauido Por suerte en las fiestas hul t imas pa
sadas le sa l ió y cupo la suerte al s e ñ o r fran.co cre
ma rreg.or» 

(Arch. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 

Viernes 9 Agosto 1619. 

«don pedro de vega rregidor dio quenta en como 
a c o m p a ñ a d o al s e ñ o r bicencio bicaria abia echo las 
diligencias con los letrados desta ciudad en rragon 
de la comis ión que se les auia dado de las cosas 
questa ciudad tiene dadas al marques de siete ygle
sias que de lo que se les ynformo y parecer q dieron 
lo trae al ayuntamiento para-que acuerde lo que se 
deua hcer .» 

(Arch. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 

J. M . Y M . 
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